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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gómez, Jonás 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Altamirano O., Carlos -Ibáñez, Pedro 

-Aylwin, Patricio -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis Fer-

-Campusano, Julieta nando 

-Castro, Baltazar -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick V., Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael 

-Fuentealba, Renán -Tteitelboim, Volodia 

-García, José -Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrieron, además, los Ministros del Inte
rior, de Justicia y del Trabajo y Previsión Social. 

Actuó de Secretario, el señor Federico Walker 

Letelier, y de Prosecretario, el señor Enrique Gae

te Henning. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abr'ió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual incluye, entre las mate
rias de que puede ocuparse el Congreso N a
cional en la actual legislatura extraordina
ria, el proyecto de ley que establece normas 
por las cuales deberán regirse las Juntas 
de Vecinos. 

-Se manda archivar el documento. 

Oficios. 

Diez de los señores Ministros del Inte
rior; de Economía, Fomento y Reconstruc
ción;.de la Vivienda y Urbanismo; del Tra
bajo y Previsión Social, y de Agricultura; 
y del señor Contralor General de la Repú
blica, con los cuales dan respuesta a las pe
ticiones que se indican, formuladas por los 
.Honorables Senadores señores Aguirre 
Doolan (1), Allende (2), Campusano (3), 
Contreras Tapia (4), Gumucio (5) y Ju
liet (6): 

1) Servicio telefónico de algunas locali
dades de Ñuble. Electrificación en Hual
qui. 

2) Investigación en la Empresa Portua
ria de Chile. 

3) Reaj ustabilidad de los dividendos de 
la población "Jotabeche", de Copiapó. 

Petición de vecinos de la Población "Isa
bel Riquelme N9 2", de Quinta Normal. 

Expropiación de terrenos del Arzobispa-
do de La Serena. . 

4) Denuncia de los obreros de la Oficina 
María Elena. 

Plan de desarrollo agrícola para locali
dad de Quillagua. 

5) Teléfono público y :-:ervicio domicilia
rio en "Vitacura Sur", de Santiago. 

6) Conexión a red de Compañía de Telé
fonos de la Cooperativa Telefónica de Pe
la reo . 

-Quedan a disposición de los señores 
Senado1"es. 
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IV. ORDEN DEL DIA. 

AUMENTO DE PLANTAS DEL PERSONAL DE 

LOS SERVICIOS DE CARABINEROS E 

I~VESTIGACIONES. 

El señor WALKER (Prosecretario).

En primer lugar, corresponde tratar el se

gundo informe de la Comisión de Gobierno 

recaído en el proyecto de ley de la Cámara 

de Diputados sobre aumento de las plantas 

del personal del Cuerpo de Carabineros de 

Chile y de la Dirección General de Inves

tigaciones. 
-El proyecto apárece en los Anexos de 

la sesión 40~, en 30 de no'viembre de 1965, 

documento NQ 6, página 1957, y el infor

rne, en los de la sesión 54~, en 11 de enero 

de 1966, documento NQ 6, página 3176 

-El segundo informe se inserta en los 

Anexos de leL sesión 67~, en 25 de enero 

de 1966, documento NQ 1, página 3808 

El señor W ALKER (Prosecretario).

El proyecto se encuentra con urgencia ven

cida. 
Por no haber sido objeto de indicaciones 

ni de modificaciones, reglamentariamente 

corresponde dar por aprobados los siguien

tes artículos: 
19; 29 a 49 (ahora 49 a 69), ambos inclu

sive; 59 a 99 (ahora 99 a 13), ambos inclu

sive; 10 a 14 (ahora 14 a 18), ambos in

clusive; 15 (ahora 19) ; 17 (ahora 21) ; 19 

y 20 (ahora 23 y 24); 23 a 28 (ahora 27 a 

32), ambos inclusive; 29 (ahora 33), y 19 

Y 39 a 69 transitorios. 
-Se aprueban. 
El señor WALKER (Prosecretario).

Los artículos 16 (ahora, 20), 18 (ahora 

22), 21 y 22 (ahora, 25 y 26) y 29 transi

torio, deberán darse también por aproba

dos si oportunamente no se formaliza, res

pecto de ellos, la renovación reglamenta

ria de las indicaciones de que fueron ob

jeto y que la Comisión rechazó en su se

gundo informe. 
La señora CAMPUSANO.-Nosotros pe

diremos votación para el artículo 22. 

El señor REYES (Presidente) .-Sólo 

procede votarlo si se renueva la indicación 

correspondiente. 
La señora CAMPUSANO.- Deseamos 

pIntear nuestro punto de vista respecto del 

aumento de la planta de Investigaciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Si se 

desea abrir debate 'en forma específica so

bre el artículo 22, deberá renovarse la indi

cación correspondiente. En todo caso, no 

procede la discusión de dicho precepto 

mientras no llegue el momento de tratarlo; 

de modo que hay tiempo suficiente para re

novar la respectiva indicación. 

El señor W ALKER (Prosecretario).

En seguida, corresponde pronunciarse so

bre las modificaciones introducidas por la 

Comisión de Gobierno en el segundo infor

me. Esta propone intercalar, a continua

ción del artículo 19, como artículo 29, nue

vo, el siguiente: 
"Artículo 29-Modifícase el artículo 19 

del DFL. N9 118, de 1960, en la glosa "Hos_ 

pital de Carabineros", reemplazando la IV~ 

Categoría asignada al Médico Director del 

Hospital por la siguiente: "IIP Catego

ría" . 
El señor REYES (Presidente) .-Esta 

disposición cuenta con el patrocinio del 

Ejecutivo, por representar aumento de gas

tos. 
-Se aprueba. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

"Artículo 39-Reemplázase el artículo 23. 

del DFL. N9 213, de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 23.-EI Médico Director del 

Hospital de Carabineros será designado 

por el Presidente de la República, a pro

puesta de la Dirección General, de entre los 

médicos de la institución y previo concurso , 

de idoneidad y antecedentes, dependerá de 

la Jefatura del Servicio Médico y quedará 

fuera del respectivo Escalafón si su nom

bramiento como tal le significare un ascen

so que no le hubiera correspondido. 

"El Médico Director referido tendrá de

recho a la asignación a que se refiere la le

tra a) del artículo 11 de la ley N9 15.076, 
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en las mismas condiciones que dicha dispo
sición establece". 

El señor REYES (Presidente) .- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.-Df'seo una informa

ción al respecto. 
Según esa disposición, para proveer el 

cargo de director del Hospital de Carabine
ros, deberá llamarse a concurso. Se esta
blece una limitación rebpecto de qrüénes 
pueden oponerse a dicho cargo. Por lo tan
to, puede ocurrir que un médico de último 
grado, recién ingresado al servicio, con
curse y sea designado director del estable
cimiento. O sea, no hay respeto al escala
fón. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Ese cargo queda fuera de escala·· 
fón. 

El señor JULIET.-Vale decir, no hay 
escalafón en el Servicio Médico de Carabi
neros. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
ter:ior) .-En el Servicio Médico, sí, mas 
para los efectos de optar al cargo de direc
tor los médicos de la institución deben so
meterse a concurso previo de idoneidad y 
antecedentes. 

-Se aprueba el artículo. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Los artículos 29 a 49 han pasado a ser 49 a 
69, respectivamente, sin modificaciones. 

A continuación, como artículos 79 y 89, 
la Comisión propone intercalar los siguien
tes, nuevos: 

"Artículo 79-Introdúcense las siguien
tes modificaciones en el artículo 49 de la 
ley N9 14.853: 

"a) Reemplázase el inciso segundo por el 
siguiente: 

"La Junta funcionará en la Oficina del 
Registro Civil respectivo y estará integra
da por el Oficial del Registro Civil que co
rresponda al lugar de ilU funcionamiento, 
quien la presidirá y por un Delegado de la 
Dirección del Registro Electoral, que ac
tuará como Secretario". 

"b) Suprímense los incisos tercero y 
sexto. 

"c) Reemplázase el inciso séptimo por 
el siguiente: 

"Si por cincunstancia::; debidamente ca
lificadas por la Dirección del Registro 
Electoral no fuere posible integrar las Jun
tas con ninguno de los miembros menciona_ 
dos en el inciso segundo podrá el Presiden
te de la República, mediante decreto funda
do, disponer que las inscripciones se hagan 
sólo por el respectivo Oficial del Registro 
Civil, en cuyo caso las referencias que ha
ce la ley a las Juntas Inscriptoras y a los 
Presidentes y miembros de las mismas, se 
entenderán hechas a ese Oficial". 

El señor REYES (Presidente) .-En dis
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Deseo que algún miembro de la Comisión 
de Gobierno nos dé una explicación respec
to del articulo 79. 

Según entiendo, las Juntas Electorales 
están integradas por el (tficial civil y tam
bién, en las comunas, por un representan
te del Cuerpo de Carabineros. Ahora, con 
la modificación propuesta se suprime la re
presentación de Carabineros en dichas 
Juntas. 

Sin desconocer la seriedad de los oficia
les del Registro Civil, considero que la pre
sencia de oficiales de Carabineros tenía 
como finalidad dar aún más seriedad a las 
Juntas Inscriptoras, por no estar estos últi
mos afiliados a ningún partido político, lo 
cual puede considerarse como factor de ma
yor independencia electoral. 

Por esos motivos, deseo que algún miem
bro de la Comisión nos explique el fondo 
de esta disposición, pues no estamos satis
fechos con la redacción dada al precepto. 

El señor CURTI.-Al igual que otro 
miembro de la Comisión, soy partidario de 
mantener la representación de un oficial de 
Carabineros en las Juntas Inscriptoras, en 
razón de la garantía que ello significa pa
ra todos los sectores. Sin embargo, consul-
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tado el director del Cuerpo, que concurrió 
a la Comisión en carácter de informante, 
expresó que para Carabineros tal obliga
ción significa una carga demasiado pesa
da en la actualidad, pues ahora esas Jun
tas no sólo funcionan durante los prime
ros ocho días de cada mes, sino en forma 
permanente e ininterrumpida. Agregó el 
General que la representación de Carabi
neros significaba a la institución distraer 
240 Tenientes de un total de 750 en todo el 
país, con serio desmedro para las funcio
nes específicas concernientes a dicho Cuer
po. Señaló, por otra parte, que la situación 
actual sólo se podría mantener en caso de 
aumentarse en igual número las plazas de 
oficiales. 

En vista de esas razonES, la Comisión re
solvió eliminar a los miembros del Cuer
po de Carabineros en la integración de las 
Juntas Inscriptoras electorales. 

El señor JULIET.-El artículo 79 en 
debate se refiere al artículo 49 de la ley 
N9 14.853. Esta disposición expresa: "La 
Junta funcionará en la Oficina del Regis
tro Civil respectivo y estará integrada 
por el Oficial del Registro Civil que co
rresponda al lugar de su funcionamiento, 
quien la presidirá; por un delegado de la 
Dirección del Registro Electoral y por el 
Jefe de la respectiva Unidad de Carabi
neros, que actuará como secretario". 

El precepto en debate modifica en tales 
términos la constitución de las Juntas 
Inscriptoras que, en la práctica, quedarán 
integradas exclusivamente por el oficial 
del Registro Civil. 

El señor CUR TI.-Sólo en casos ex
cepcionales. 

El señor JULIET.-El caso de excep
ción será el ocurrente, por cuanto la Di
rección del Registro Electoral se excusa 
de cumplir esta obligación por falta de 
personal. Por lo tanto, si ahora se elimi
na la representación de un miembro del 
Cuerpo de Carabineros, dichas juntas es
tarán permanentemente a cargo del ofi
cial del Registro Civil. 

En modo alguno estimo conveniente 
para la seriedad de acto ciudadano tan 
importante permitir que las menciona
das Juntas queden al arbitrio y decisión 
de un solo funcionario, pues aun cuando 
puede estar investido de todas las cualida
des de discreción, independencia y buena 
fe, ello puede dar motivo a numerosas y 
muy graves irregularidades. 

De allí que, a mi juicio, si bien la Co
misión ha atendido a una expresa solici
tud del Cuerpo de Carabineros, por no en
contrarse éste en condiciones de prestar 
su concurso para atender a las oficinas 
de Juntas Inscriptoras, el precepto en de
bate es perjudicial, aun cuando sé que ésa 
no ha sido la intención. Por tal motivo, 
me pronuncio en contra de lo resuelto por 
la Comisión. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Estimo necesario rectificar las 
expresiones del señor Senador. 

Es efectivo que, de acuerdo con la dis-
. posición vigente, existen tres clases de 
Juntas Inscriptoras: aquellas que, como 
Su Señoría ha manifestado, funcionan 
con tres representantes; las integradas só
lo por dos, en las cuales no existe dele
gado, y una tercera clase, que, de acuerdo 
con la ley en vigencia y sus modificacio
nes, puede funcionar sólo con el represen
tante del Registro Civil. Tal situación no 
se modifica por completo mediante la dis
posición en debate, pues en todo caso que
dará una mayoría de Juntas integradas 
por dos miembros, aparte las compuestas 
por tres, y otras, donde las posibilidades 
físicas así lo determinen, constituidas só
lo por el representante del Registro Ci
vil. 

En todo caso, la razón que se ha esgri
mido es muy poderosa, por cuanto la sus
tracción de los oficiales y suboficiales de 
Carabineros de las actividades propias del 
Cuerpo resulta perj udicial. Este proble
ma, como manifestó el General Sobarzo 
en la Comisión, no se soluciona ni siquie
ra con el aumento de plazas propuesto en 
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el proyecto. Vale decir, el déficit se man
tiene. 

Me permito rogar a los señores Sena
dores que se sirvan acoger el informe de 
la Comisión, pues si bien existe la difi
cultad señalada, el problema se puede so
lucionar en otra forma más adelante. El 
pl'ocedimiento empleado para encarar la 
situación hasta el momento no es el más 
acertado. 

Debo advertir que la composición de 
las Juntas Inscriptoras se estableció cuan
do regía la inscripción en los 6 u 8 pri
meros días de cada mes. N o recuerdo el 
número exacto, pero se trataba de un pe
ríodo corto. Seguramente, el legislador de 
esa época no habría incluido un represen
tante de Carabineros, de haber acorda
do, al mismo tiempo, la inscripción per
manente que rige en la actualidad. Esta 
es una razón poderosa para aceptar la mo
dificación, que está más de acuerdo con la 
actual realidad de las Juntas Inscriptoras 
que la existente en el momento de dictarse 
la ley. 

El señor JULIET.-El señor Ministro 
ha manifestado que el Cuerpo de Carabi
neros, debido a la reforma legal que esta
bleció la inscripción permanente, no se 
encuentra en situación de atender a las 
Juntas .. En efecto, ha señalado Su Seño
ría que, con posterioridad a la dictación 
de la ley 14.853, dichos órganos funcio
nan en forma permanente. Pues bien, es
ta disposición data de 1962, y desde esa 
fecha las Juntas han funcionado normal
mente, con la asistencia de Carabineros. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Manifesté que cuando se dictó la Ley 
Electoral, antes de las modificaciones a 
que se refiere Su Señoría, disposición an
tigua, que tiene más o menos. 20 ó 30 
años ... 

El señor JULIET.-No, señor Minis
tro. La reforma que hace permanentes las 
inscripciones data de 1962. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Concuerdo con Su Señoría en 
que las modificac'ones son recientes. Pero 
la ley primitiva, en la cual se estableció la 
concurrencia de Carabineros, es muy an
terior. Pues bien, dicha concurrencia se 
decretó cuando las inscripciones sólo po
dían realizarse en los ocho primeros días 
de cada mes. 

El señor JULIET.-Deseo referirme a 
las reformas de 1962, señor Ministro. Des
de esa fecha, hasta la actualidad, las Jun
tas Inscriptoras han funcionado sin in
conveniente con la concurrencia de Cara
bineros. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Esa es la situación de que se in
formó en la Comisión, señor Senador. El 
Cuerpo de Carabineros es disciplinado, y 
no ha hecho presentes sus problemas; pero 
ha habido muchas dificultades en la aten
ción eficiente de los servicios propios de 
ese instituto, a causa de que oficiales y 
suboficiales han debido .asistir a las cita
das Juntas y desempeñar otras funciones. 

El señor JULIET.-Comprendo el inte
rés del señor Ministro por defender un 
servicio a su cargo. Pero es función pro
pia de Carabineros atender a las inscrip
ciones electorales, por haberlo dispuesto 
así la ley. Se dirá -estoy cierto- que ello 
no es problema policial; pero a los poli
cías no sólo incumbe cuidar las calles y 
reprimir el delito: deben ocuparse en to
do aquello que la ley les asigne. 

El señor Ministro ha dicho que no están 
en condiciones de atender a esta función 
inscriptora, pero desde 1962 lo han esta
do haciendo. Mediante el proyecto en dis
cusión, creamos mil nuevas plazas. De tal 
manera que si antes podían cumplir ese 
trabajo en forma normal, ahora lo podrán 
hacer con holgura. 

En seguida, el señor Ministro manifes
tó que en algunas localidades las Juntas 
funcionan con dos o tres integrantes, lo 
que es efectivo. Pero con la modificación, 
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no sólo habrán de hacerlo con dos perso
nas, sino también con una. 

El señor LEIGHTONa(Ministrodel In
terior) .-Eso también estaba determina
do por la ley anterior. 

El señor JULIET.-Lo establecía como 
excepción, por un día, mas no con carác
ter permanente. 

Me parece, señor Ministro, que esta si
tuación no es para arreglarla en lo futu
ro, pues es demasiado importante: afecta 
a una entidad ciudadana, a nuestro régi
men electoral. N o me parece prudente ni 
atinado, y no se ajusta a nuestro espíritu 
de facilitar el acto electoral cuanto sea 
posible, que las Juntas Inscriptoras fun
cionen sólo con un integrante. Las arbi
tr:;triedades, las exageraciones y toleran
cias que podría cometer este funcionario, 
que nadie fiscalizaría y ni siquiera vería, 
pues los reclamos se hacen sólo a poste
riori, no se avienen, en mi concepto, con 
el espíritu que tuvo el legislador en 1962 
y que ha mantenido 'el Congreso Nacional 
en forma invariable con posterioridad. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-Deseo rectificar algunos concep
tos emitidos por Su Señoría. 

El número de plazas de oficiales y sub
oficiales que se crea por medio del pro
yecto es insuficiente para atender a la 
inscripción electoral, la cual se realiza, 
precisamente, con personal de esos gra
dos. En seguida, lo normal es que las 
Juntas estén integradas por dos funciona
rios, de modo que constituirán excepción 
las compuestas por uno. En todo caso, tal 
situación ya está consignada en la legisla
ción vigente. 

El señor GUMUCIO.-,Por decreto fun
dado pueden estar compuestas sólo por un 
funcionario. 

El señor LEIGHTON (Ministro def In
terior) .-Además, los partidos políticos 
están autorizados para tener represen
tantes en las Juntas, con lo cual pueden 
establecer la vigencia correspondiente pa
ra el normal funcionamiento de ellas. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Votaremos negativamente esta disposi
ción, porque, a nuestro juicio, la presen
cia del oficial o suboficial de Carabineros 
confiere a las Juntas Inscriptoras mayor 
independencia; en cambio, de ser ella 
aprobada, como lo ha señalado nuestro es
timado colega el Honorable señor Juliet, 
tales Juntas quedarían al amparo del se
ñor oficial del Registro Civil. 

Dice el artículo propuesto: "La Junta 
funcionará en la Oficina del Registro Ci
vil respectivo y estará integrada por el 
Oficial del Registro Civil que corresponda 
al lugar de su funcionamiento, quien la 
presidirá y por un Delegado de la Direc
ción del Registro Electoral, que actuará 
como Secretario." No sé si la Dirección 
del Registro Electoral contará para ello 
con el personal suficiente. 

En lo que atañe a los carabineros, se 
ha dado como razón lo manifestado por 
un señor General, en el sentido de que se 
necesitarían 240 Tenientes para integrar 
las Juntas a lo largo del país. Según la 
respectiva disposición de la ley NQ 14.853, 
esa función corresponde al jefe de la te
nencia de la respectiva localidad. Ahora 
bien, no todas las tenencias están a car
go de un teniente de Carabineros; a veces, 
en las comunas pequeñas son atendidas por 
un suboficial -generalmente, un sargen
to-, por lo cual no podemos abrigar la 
seguridad de que todas las juntas hayan 
sido integradas como dispone la ley. En
tendemos que el aumento de la planta del 
personal de Carabineros, al que hemos da
do nuestros votos, permitirá a ese insti
tuto desempeñar la función pública que 
le corresponde. 

Nos parece extraño que, en el hecho, se 
deje a una sola persona a cargo de las 
Juntas Inscriptoras, ya que, por las razo
nes que di, es difícil que siempre puedan 
ser integradas por el representante de la 
Dirección del Registro Electoral. Se ha 
dicho que en algunas localidades lo han 
sido por dos o tres personas. Es efectivo. 
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En varias se han integrado con el oficial 
de Carabineros y el del Registro Civil. 
En consecuencia, la modificación pro
puesta las dejaría con una sola persona, 
lo que restaría a esos organismos la inde
pendencia que en rigor deben tener. 

Por lo demás, no todos los oficiales del 
Registro Civil son apolíticos. Por el con
trario. Y seguramente muchos de ellos ha
rán lo posible por crear dificultades a 
aquellas personas que no pertenezcan a su 
filiación. 

La disposición me parece, por lo tanto, 
poco afortunada. 

El señor Ministro nos ha dicho que los 
partidos políticos pueden hacerse repre
sentar ante las Juntas Inscriptoras. Pero 
en provincias se cometen muchas arbitra
riedades, y en la mayoría de los casos no 
se admite tal repl~esentación. 

En resumen, votaremos negativamente 
esta disposición, por considerar que haría 
perder a las Juntas Inscriptoras la inde
pendencia que han de tener. 

E~ ~eñor FONCEA.-Entonces, hay que 
modIÍlcarlas. Hoy funcionan con miem
bros de Carabineros. ¿No dice Su Señoría 
que no se acepta a los representantes de 
los partidos políticos? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-¿ y quién es responsable de esto? 

El señor FONCEA.-Podría ser Cara
bineros. 

El señor NOEMI.-De las palabras del 
Honorable señor Contreras, se desprende 
que no es necesario ocupar 240 oficiales 
en dichas funciones, porque muchas de las 
.Juntas están integradas con suboficiales. 
Pero en el hecho, son 240 los oficiales que 
deben actuar en las 434 Juntas Inscrip
toras existentes a lo largo de todo Chile. 
El resto del personal uniformado para cu
brir la atención de esos organismos, está 
constituido por suboficiales. De modo que 
el Cuerpo de Carabineros no sólo facilita 
240 oficiales para integrar las 434 Juntas , 

sino, además, 150 suboficiales, si no me 
equivoco. 

Restar al Cuerpo de Carabineros este 
contingente para el servicio permanente 
de las Juntas Inscriptoras, daña, sin lu
gar a dudas, la eficiencia del servicio en 
otras tareas, que, por su jerarquía, deben 
tener trato preferente. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Cuáles, 
por ejemplo? 

El señor JULIET.-Mientras no se mo
difique la situación existente, conviene 
mantener los representantes de Carabine
ros en las Junta~ Inscriptoras. El señor 
Ministro del Interior bien podría iniciar 
un proyecto de ley de rápida tramitación 
y reemplazar esos oficiales por otros fun
cionarios; pero por ahora es necesario de
jar en dichas funciones a los miembros de 
la institución armada hasta que el señor 
Ministro envíe al Congreso la iniciativa 
correspondiente. 

El señor FONCEA.-Deseo señalar la 
manifiesta contradicción en el plantea
miento hecho por mi distinguido colega 
señor J uliet con lo que sostuvimos en la 
discusión general del proyecto. En el cur
so de ella, concordamos en que la escasez 
de personal de Carabineros, sobre todo en 
provincias, es alarmante; inclusive, insi
nuamos la necesidad de allegar los recur
sos necesarios con el objeto de salvar se
mejante situación que perjudica princi
palmente a los sectores agrícolas del país. 

Hoy día, el Honorable señor Juliet ha 
sostenido una tesis, a mi juicio, contradic
toria, al querer mantener en las Juntas 
Inscriptoras a los oficiales o representan
tes del Cuerpo de Carabineros, función to
talmente ajena a esa institución tan pres
tigiosa y necesaria. Por el contrario, es
timo que las observaciones del señor Mi
nistro del Interior coinciden con los plan
teamientos hechos en sesión anterior. 

Desearía que alguno de los Honorables 
colegas me explicara qué relación existe 
entre una junta electoral y el Cuerpo de 
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Carabineros. Según mi criterio, de acuer
do con el estatuto orgánico de ese insti
tuto, no hay ninguna vinculación. Sin em
bargo, ahora, se la quiere consagrar, por
que desde hace mucho tiempo se pone en 
duda la honestidad, capacidad e indepen
dencia de todos los funcionarios de la Ad
ministración Pública. Antes, ello no ocu
rría. 

Debemos recordar que los oficiales del 
Registro Civil son ministros de fe, facul
tados para realizar tareas de mayor tras
cendencia en la vida ciudadana en compa
ración con una inscripción electoral. En 
efecto, el oficial de Registro Civil es quien 
certifica diversos actos, sobradamente co
nocidos, que, sin duda, tienen mayor im
portancia -repito- que la inscripción 
electoral. Sin embargo, aquí se pone en 
duda, no diré la capacidad, sino la hones
tidad de ellos. 

El Honorable señor Contreras dijo que 
la constitución actual de las Juntas, inte
gradas con un representante del Cuerpo 
de Carabineros, no otorga garantías sufi
cientes. Sostuvo algo que yo no he podido 
comprobar ni creo que lo pueda hacer nin
guno de los Honorables colegas en este 
último período de inscripciones electora
leS: que en dichas Juntas no se acepta a 
los representantes de los partidos políti
cos. Lo único que he podido verificar es 
que los representantes del Partido Comu
nista siempre están presentes en las J un
tas Inscriptoras, las cuales funcionan cua
tro horas al día y, muchas veces, menos 
tiempo, porque hay comunas en que prác
ticamente ya no se efectúan inscripciones. 

También deseo que el Honorable señor 
Contreras explique las 'razones de su ar
gumentación. Su Señoría dice que la Jun
ta actual no da garantías; que en ellas 
hay representantes de Carabineros y que 
no se acepta a los de las colectividades 
políticas, a pesar de que lo establece la ley. 
j y el señor Senador quiere mantener tal 
situación! 

Como parlamentario que ha insistido en 

la insuficiencia de la dotación de Carabi
neros, he criticado con absoluta indepen
dencia este proyecto, porque mediante él 
se aumentan en mil las plazas, pero se des
tinan exclusivamente a la provincia de 
Santiago, como si la capital fuera el único 
lugar donde existen delincuentes. Creo que 
los hay tanto aquí como en la zona que 
represento, con todo el respeto que me 
merece la capital de la República; pero el 
aumento de tales plazas constituye un' 
centralismo realmente irritante, como lo 
estamos comprobando. Lo reitero una vez 
más, porque lamentablemente no encuen
tro eco en los Honorables colegas que re
presentan a las diversas regiones y que 
durante los períodos preelectorales hacen 
su campaña sobre la base de prometer 
atención para sus respectivas zonas. He 
sido el único vocero -muy modesto, por 
cierto- que ha defendido esta posición. 
¿ Cómo es posible que en este proyecto se 
aumenten en mil las plazas de funciona
rios destinados exclusivamente a servir 
en la periferia y barrios populares de la 
capital y se destinen recursos para 28 
cuarteles, que también se construirán en 
Santiago? Según el informe, se necesitan 
cinco mil nuevas plazas, en proporción de 
2 mil para Santiago y tres mil para las 
provincias. 

Se dice que en la capital existe mayor 
número de habitantes, debido a la concen
tración demográfica. Sin duda,cada día 
t~ene que existir mayor concentración en 
Santiago. Pero ello se debe a que las 
provincias se encuentran abandonadas y 
sin servicios de ninguna especie: quien 
desea estudiar en la universidad, debe ve
nir a la capital; quien precisa atención 
médica, tiene que viajar a Santiago, y si 
un provinciano quiere evitar ser víctima 
de los delincuentes, en definitiva, también 
debe venirse a la capital de la República, 
porque hay aquí mayor vigilancia. Me 
parece que este s-istema es muy peli
groso. 

Respecto de la disposición en debate, 
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no me cabe la menor duda de que los ar
gumentos dados son contradictorios con 
la posición que hemos sostenido anterior
mente, en cuanto a la insuficiencia de la 
dotación del Cuerpo de Carabineros. Por 
medio del proyecto estamos contribuyen
do punto menos que a esa finalidad, pues, 
en cualquiera oportunidad se enviará a 
los carabineros a arbitrar partidos de 
fútbol y a cumplir las labores más dis
pares. Considero que dicha institución, 
que cuenta con un personal reducido, de
be dedicarse a las funciones que le son 
propias. 

Por eso, soy contrario a la disposición 
que se discute en este momento. 

El señor R'EYES (Presidente) .-Ha
go presente a la Sala que la urgencia 
constitucional del proyecto vence hoy día 
y, de acuerdo con el artículo 137 del Re
glamento, el debate podría quedar cerra
do definitivamente en la totalidad del ar
ticulado. 

Por lo tanto, ruego a los señores Sena
dores ser breves en sus intervenciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Víctor Contreras. 

El señor CO.0JTRERAS (don Víctor). 
~Ojalá Su Señoría aplicara siempre el 
Reglamento ... 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa trata de hacerlo, señor Senador. 

El señor CONTIRER'AS (don Víctor). 
-. .. para todos, en general, pues la ley 
pareja no es dura. En este sentido, no me 
satisface el hecho de que a nosotros se nos 
aplique a veces en forma rigurosa, y, en 
cambio, no se adopte igual criterio con 
relación a otros Senadores durante la dis
cusión general de los proyectos, en la cual 
se debate durante varias horas. 

N o me molesto porque en este instante 
se me aplique el Reglamento, pero recor
daré a la Mesa, en el momento oportuno, 
que imponga igual medida al resto de los 
señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-Inclu
so, le he cedido la palabra, señor Senador. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Deploro no tener la cultura necesaria 
para colocarme al nivel del Honorable se
ñor Foncea y expresar mi opinión con la 
debida claridad, como Su Señoría acos
tumbra hacerlo. 

Debo hacer presente, en primer lugar, 
que no he puesto en duda la capacidad de 
determinados empleados -entiéndase 
bien-, ni la de los oficiales del Registro 
Civil ni la del resto del personal pertene
ciente a la administración pública. 

He dicho que las Juntas Inscriptoras nc 
dan garantías suficientes, porque la ma"' 
yoría de los funcionarios de tales servicios 
pertenecen a partidos políticos, y cuando 
se milita en uno de ellos, directa o indi
re;:tamente, debe hacerse algo a favor de 
la colectividad a la cual uno pertenece. 

Por otra parte, no me he referido a la 
honestidad ni a la capacidad de los fun
cionarios del Registro Civil. He dicho que 
reviste mayor seriedad e independencia 
para las Juntas Inscriptoras la presencia 
en ellas de. un representante del Cuerpo 
de Carabineros. Agregué que en algunas 
localidades se produjeron determinados he
chos. N o generalicé al respecto ni dije 
que la totalidad de los funcionarios que 
integra:n en el país las Juntas mencionadas 
hayan sido cómplices o copartícipes de la 
no admisión de los representantes de los 
partidos políticos. Pero hay excepciones 
muy raras, y a ésas me referí. 

Se ha sostenido que se distrae perso
nal de Carabineros en labores que no son 
atinentes con el cargo que invisten. Cele
bro que el General de Carabineros haya 
reclamado de este hecho. Pero si se ha 
de adoptar una medida para resolver el 
problema, es necesario considerar otros 
aspectos: se distrae personal de ese cuer
po armado en los Ministerios y en traba
jos que no son inherentes a los cargos que 
invis ten dichos funcionarios. Se impone 
el cumplimiento de funciones administra
tivas al personal de tropa, y en muchas 
casas de oficiales se ha destacado perso-
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nal que desempeña labores domésticas: 
cuidan niños o se destinan a los mandados. 
j Esto es distraer al Cuerpo de Carabine
ros de sus funciones específicas! Si en 
esta oportunidad se ha de corregir tal 
problema, deberá aplicarse una medida 
pareja. 

Reitero una vez más que no he puesto 
en duda la capacidad de algunos funcio
narios ni la honestidad de otros; pero sí 
he planteado, y lo sigo sosteniendo, que 
las Juntas Inscriptoras actúan con mayor 
seriedad e independencia con un repre
sentante del Cuerpo de Carabineros, lo 
cual no quiere decir que en todas partes 
esas Juntas hayan funcionado bien. Re
conozco que en algunas localidades ha ha
bido fallas, como sucede en toda institu
dón u organismo en que se realiza un 
trabajo: quienes ejecutan algo están ex
puestos a cometer errores; el que sólo teo
riza, habla, propone y expone grandes 
ideas, nunca incurrirá en error, pues 
siempre estará dando en el clavo, como 
vulgarmente se dice. 

El señor REYES (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación el artículo 79, nuevo, pro

puesto por la Comisién en su segundo in
forme. 

-(Durante ,la votación). 
El señor üURTI.-Como lo expresé 

hace pocos instante, yo era partidario de 
acceder a la petición del Cuerpo de Ca
rabineros de ser dispensados de la obliga
ción de integrar las Juntas Electorales, 
atendido que en ello se distrae un tercio 
de la dotación de Tenientes en servicio y 
que esos organismos tienen carácter per
manente y funcionan todos los días hábi
les del mes; pero me hace fuerza la ob
servación del Honorable señor Juliet, en 
el sentido de que sería conveniente man
tener la actual situación hasta que el Go
bierno dispusiera el reemplazo del repre
sentante de Carabineros por algún otro 
funcionario, pues si se suprime esta repre
sentación, no habrá propiamente Junta, 

toda vez que ésta no se concibe integrada 
por una sola persona, como quedaría si 
ahora aceptáramos la supresión. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Res~~;tCLdo de la votación: 13 votos por la 
negCLtiva, 7 por lCL MirmCLtiva y 2 pCLreos. 

El señor LEIGHTON (Ministro del In
terior) .-¿,Me permite, señor Pre,sidente? 

He tomado nota de las observaciones de 
algunos señores Senadores, en el sentido 
de que estarían dispuestos a aceptar la 
modifica cié n propuesta siempre que se 
hiciera el correspondiente reemplazo por 
otro funcionario. El Gobierno se hace eco 
de esta aspiración y someterá a la consi
deración de Sus Señorías la iniciativa co
rrespondiente, oportunidad en la cual es
pera contar con los votos de los Honora
bles Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-Re
chazada la indicación. 

-Sin debate, se aprueban los artículos 
89, nuevo; 15 y 17, que pasan a ser 19 CL 
21, respectivCLmente; 18, que pCLsa a ser' 
22; 19 a 29, que pasan a ser 23 CL 33, res
pectivamente, y los nuevos transitorio'f]' 
79 y 89 . 

El señor WALKER (Prosecretario).
Ha llegado a la Mesa un indicación reno
vada por los Honorables Senadores seño
res Campusano, Contreras (don Víctor), 
Contreras Labarca, Altamirano, Chad
wick, Luengo, Corbalán (don Salomón), 
Von Mühlenbrock, Jaramillo Lyon y Ju
liet, para agregar el siguiente artículo 
nuevo al decreto con fuerza de ley 299 de 
1953: 

"Artículo .... -Agrégase el siguiente 
artículo nuevo al decreto con fuerza de ley 
299 de 1953: 

"El personal de los Servicios de Prisio
nes no podrá ser llamado a retiro por las 
causales indicadas en la letra e) del artícu
lo 25 y en la letra d) del artículo 29 sin 
que previamente se hubiera instruido el 
respectivo sumario administrativo." 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión la indicación renovada. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor FONCEA.-¿ Cuáles son las 
causales? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Las voy a leer, señor Senador. 

La Asociación Nacional de Funciona
rios de Prisiones ha hecho llegar un me
morándum a cada uno de los Senadores. 
He tenido la suerte de leerlo. En el punto 
número dos, dicho documento, expone: 

"'N uestra Asociación Nacional conside
ra que ningún funcionario puede ser des
pedido de su trabajo sin que previamente 
se ventile el respectivo sumario adminis
trativo. Nadie puede ser exonerado sin 
ser oído previamente. Este es un princi
pio tan antiguo como la mi,sma civiliza
ción. Prisiones es un servicio de la admi
nistración civil del Estado. Todos sus fun
cionarios tienen derecho a sufragio y se 
rigen por el D.F.L. 338 o Estatuto Admi
nistrativo. Sólo para los efectos previsio
nalefl están incorporados a la Caja de Ca
rabineros. Por ello creemos que la dispo
sición correspondiente del 299 por la cual· 
se puede llamar a retiro al personal de 
Prisiones, sin aviso previo, debe ser eli
minada. Por lo demás, el actual Gobierno 
remitió hace meses un proyecto de refor
ma constitucional al parlamento y en él 
se expresa que ningún funcionario pú
blico podrá ser exonerado sin que previa
mente se hubiese instruido un sumario 
administrativo." 

"Con esta disposición el funcionario no 
puede trabajar tranquilo y en el hecho no 
existe la estabilidad en la carrera funcio
naria. Esto como es lógico afecta el nor
mal rendimiento de los compañeros. Por 
ello venimos a proponer se agregue el si
guiente artículo nuevo al D.F.L. 299 de 
1953: ... " 

En la Comisión respectiva -se dejó 
constancia de ello en el informe-, se es
tableció que los funcionarios de Prisiones, 
con excepción de aquellos de la confianza 
del Presidente de la República, sólo debe
rían ser separados de su cargo previa ins
trucción de sumario. Lo inverso constitu
ría un mal precedente. 

Debo expresar, sin embargo, que el 
personal de Prisiones tiene derecho a su
fragio y que, como servicio, se rige por el 
Estatuto Administrativo, excepto en el 
aspecto previsional: está incorporado a la 
Caj a de Carabineros. 

Estimo que la inamovilidad debe existir 
no sólo respecto de esta institución, sino 
de todo el personal de algunas entidades 
semifiscales, ya que en muchas de ellas se 
desahucia a los funcionarios y se los lanza 
a la calle sólo con aviso previo de seis días, 
como ocurre con los obreros. 

Estos son argumentos entregados por 
la Asociación de funcionarios de Prisiones 
que apoyan la aspiración de ese esforza
do personal de trabajar con tranquilidad. 

El señor REY'ES (Presidente) .-Se 
dará lectura a los artículos pertinentes 
del decreto con fuerza de ley 299, que se 
propone modificar. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Dice el artículo 25: 

"Serán comprendidos en el retiro tem
poral los Oficiales y Empleados Civiles 
que se encuentren en alguno de los si
guientes casos: 

e) A quienes el Presidente de la Repú
blica conceda o dispone su retiro; ... ". 

¡Dice el artículo 29 : 
"El retiro temporal del personal de Al

féreces, Suboficiales, Cabos y Carabine
ros, procederá por las causales siguientes: 

d) Por disponerlo el Ministro del Inte
rior, en casos calificados." 

El señor OONTIRERAS (don Víctor). 
-Quiero hacer una aclaración respecto 
de los artículos que acaba de leer el señor 
Secretario. El personal de Prisiones está 
afecto al decreto con fuerza de ley 299 só
lo en cuanto a su jubilación. En lo relati
vo a sus derechos civiles, está incorpora
do al Estatuto Administrativo. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación la indicación renovada. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Recndtaclo de la votación: 8 votos por la 
negativa, 7 por la afirmativa, 1 absten
ción y 3 pareos. 

El señor REYES (Presidente).- Co
rresponde repetir la votación. 

-Se apru.eba la indicación renovada 
(10 votos por la afirmativa, 7 por la ne
gativa y 3 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).
Se ha renovado también la indicación N9 
10, pero no cabia hacerlo porque fue de
clarada improcedente en la Comisión. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-En la Comisión fue declarada impro
cedente, pero entiendo que, pese a ello, la 
Sala podría pronunciarse. Por lo demás, 
la indicación es absolutamente justa, co
mo todas las que he presentado. 

La señora C.ÑMPUSANO.-Pido la pa
labra. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ So
bre qué materia, Honorable Senadora? 

La señora CAMPUSANO.-Los 'Sena
dores comunistas queremos dejar estable
cido nuestro pensamiento respecto del au
mento de la planta de los personales de 
Carabineros e Investigaciones. 

Pedí la palabra al comienzo del debate 
y anuncié este propósito. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
señora Senadora pidió abrir debate sobre 
el artículo 22. Oportunamente, ofrecí la 
palabra sobre dicha disposición, pero no 
intervino ningún señor Senador. Tal ocu
rrió al tratarse el artículo 18, que pasó a 
ser 22. 

La señora CAMPUSANO.-Es raro, 
porque no advertí nada. 

El señor REYES (Presidente) .-Cons
ta en la versión del debate, señora Sena
dora. 

En cuanto a lo planteado por el Hono
rable señor Víctor Contreras, debo mani
festar que sólo procede votar las indica
ciones renovadas que han sido rechazadas 

por la Comisión y no las declaradas im
procedentes por ella. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Sin embargo, en otras oportunidades se 
han tratado en la Sala indicaciones que 
fueron declaradas improcedentes en la 
respectiva Comisión. N o sé qué motivo 
tuvo ésta para pronunciarse por la inad
misibilidad de un precepto que sólo tiene 
por objetivo extender un beneficio. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite, se
ñor Senador? 

En realidad, el proyecto contenía algu
nas disposiciones relacionadas con bene
ficios previsionales, por lo cual la indi
cación a que se refiere el señor Senador 
no pudo haber sido considerada ajena a la 
idea matriz del proyecto. Estimo. por lo 
tanto, discutible ese pronunciamiento de 
la Comisión. 

El señor REYES (Presidente) .-En su 
informe, la Comisión expresa: "Las indi
caciones I'orrespondientes a los números 9 
y 10 fueron declaradas "improcedentes" 
por el señor Presidente, en virtud de su 
potestad reglamentaria" . 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ En qué precepto reglamentario se asiló 
el presidente de la Comisión para declarar 
la improcedencia? 

El señor W ALKER (Prosecretario). -
El artículo 101 del Reglamento dispone: 

"La discusión general se circunscribirá 
a la consideración de las ideas fundamenta
les del proyecto, conforme lo haya pro
puesto en su informe la Comisión respec
tiva o resulte de la proposición original en 
el caso de haberse omitido ese trámite, y 
tiene por objeto: 

"a) Admitirlo o desecharlo en general; 
"b) Recibir las indicaciones que por es

crito se formulen a su respecto. 
"Sólo serán admitidas cuando digan re

lación con las ideas matrices o fundamen
tales del proyecto. 

"Tampoco podrán admitirse las indica
ciones que importen nuevos gastos con car-
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go a l~ fondos de la N ación sin crear o 
indicar, al mismo tiempo, las fuentes de re
cursos necesarios para atender a dichos 
gastos ni las indicaciones contrarias a la 
Constitución Política del Estado. 

"Corresponderá exclusivamente al Pre
sidente y a los Presidentes de las Comisio
nes, en su caso, la facultad de declarar la 
inadmisibilidad d·e las indicaciones a que 
se refieren los incisos anteriores. No o bs
tante, ellos podrán consultar a la Sala o a 
la respectiva Comisión,en su caso, cuan
do estimen dudosa la admisibilidad o la in
admisibilidad de las indicaciones". 

La señora CAMPUSANO.-Ahí está. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Por su parte, el artículo 106 establece: 
"No podrán votarse las indicaciones re

novadas o las que formulen los Ministros 
si ellas están comprendidas en alguno de 
los casos indicados en los incisos segundo 
y tercero de la letra b) del artículo 101" . 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El Reglamento dice que podrán declararse 
inadmisibles las indicaciones no relaciona
das con la idea matriz o general del pro
yecto. La presentada por el Senador que 
habla modifica el D.F.L. 299, del año 1953, 
y, a mi juicio, su aprobación no implica
ría mayor gasto. Concretamente, ella se 
refiere al personal que ingresó al Servicio 
de Prisiones en calidad de instructores o 
de maestros con motivo de haberse creado 
los talleres de ese servicio. Esos nuevos 
funcionarios procedían de otras actividades 
y habían hecho imposiciones previsionales 
en diversas cajas. El D.F.L. 299 ,exige 
quince años de imposiciones a lo menos pa
ra obtener el beneficio de la jubilación por 
intermedio de la Caja de Previsión de Ca
rabineros. Los funcionarios en ref.erencia 
no han cumplido ese requisito, pero algu
nos de ellos tienen 25, 30 ó 35 años como 
imponentes en otros institutos previsiona
les. Por eso, lo que se pretend·e es permi
tirles acogerse a la continuidad de la pre
visión, o sea, la posibilidad de que se l2s 
reconozcan las imposiciones en otras enti
dades pnwisionales. 

En consecuencia, no comprendo el fun
damento que haya podido tener el presi
dente de la Comisión para declarar inadmi
sible mi indicación. 

El señor CURTI.-La inadmisibilidad 
se funda en que la indicación versa sobre 
una materia extraña al proyecto. En efec
to, éste legisla exclusivamente sobre los 
Servicios de Carabineros e Investigacio
nes. El mismo proyecto, en uno de sus 
preceptos, establece que las enmiendas del 
D.F.L. 299, de 1953, no serán aplicables 
al personal de Prisiones. Si bien el pro
yecto se refiere al Cuerpo d·e Carabineros, 
no podría considerarse admisible la indi
cación por el solo hecho de que el personal 
de Prisiones, al cual ella se refiere, es im
ponente de la Caj a de Previsión de Cara
bineros. Por ese motivo, fue considerada 
extraña al proyecto en debate y, por con
siguiente, inadmisible la idea de involucrar 
al personal de Prisiones en las disposicio
nes de esta iniciativa legal. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El proyecto contiene varias ideas relativas 
al Servicio de Prisiones. Para muestra, 
un botón. La Sala aprobó una indicación 
por la cual se aumenta con un represen
tante del personal de Prisiones .el Conse
j o de la Caj a de Previsión de Carabineros. 

El señor CURTI.-Ese es otro problema. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Otra de las disposiciones aprobadas versa 
sobre modificación de las Juntas Inscrip
toras. Del mismo modo, se aprobó mla in
dicación mía tendiente a ordenar a la Ca
ja de Previsión de Carabineros la venta a 
sus actuales ocupantes de las viviendas de 
su población ubicada en Arica. 

La indicación declarada improcedente 
tiene relación con el D.F.L. 299, de 1953, 
que permite jubilar a los personales de 
Carabineros, Investigaciones y Fuerzas 
Armadas. Sin embargo, la declaratoria de 
inadmisibilidad impide al personal de Pri
siones acogerse a ese beneficio, no obstan
te su calidad d·e imponentes de la Caja de 
Previsión de Carabineros. 

Por las consideraciones expuestaóJ, me 
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parece muy extraña la actitud de la Me
sa. 

El s'eñor REYES (Presidente) .-Sin 
embargo, reglamentariamente, la Mesa ca
rece de facultad para someter a debate la 
indicación. Hago presente, por lo demás, 
que en la Comisión no se formuló el recla
mo correspondiente. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Por desgracia, no podemos concurrir a to
das las Comisiones para defender nuestras 
iniciativas. 

Dejo constancia de que, a mi modo de 
ver, la mesa de la Comisión no procedió 
con equidad en este caso. 

El señor CURTI.-EI presidente de la 
Comisión creyó proceder con criterio de 
equidad. No ha tenido propósitos subal
ternos ni ha actuado al margen del Re
glamento. 

El señor LUENGO.-En todo caso, de
bió haberse aplicado un criterio uniforme 
respecto de las indicaciones. Hago presen
te que algunas de las aprobadas no tienen 
atinencia estricta con la idea central del 
proyecto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Exactamente, señor Senador. La mesa de 
la Comisión debió reconocer que cometió 
un error. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con
currí a la Comisión de Gobierno y puedo 
informar que sólo asistieron tres de sus 
miembros. Dos de ellos estuvieron ausen
tes, de modo que los puntos de vista del 
Honorable señor Contreras Tapia no pu
dieron ser d·efendidos con mayor entusias
mo, por falta de cooperación de otras fuer
zas políticas que estuvieron ausentes en el 
trabajo de la Comisión. Como miembro de 
ella, acepté el temperamento de su presi
dente, dado el ambiente de cordialidad y 
respeto en que todos los Senadores traba
j amos, en especial en las Comisiones, y 
por creer que era una facultad privativa de 
él. 

Además, como ni el Senador que habla ni 

mi partido tomaron parte en la elección de 
presidente de las distintas Comisiones, mal 
puedo estar, en este momento, intervi
niendo en la labor que ellos desarrollan. 
Saben el país, el Senado y, por supuel'!to, 
todos los Honorables colegas, que las Co
misiones fueron repartidas entre miem
bros de los Partidos Liberal, Conservador, 
Demócrata Cristiano y del FRAP. Enton
ces, no hubo reticencias de ninguna espe
cie, y todos juntos, mancomunados, hicie
ron un reparto cuantitativo y cualitativo 
de las diferentes Comisiones del Senado. 

Digo estas palabras, porque en prin
cipio estuve por acceder, según consta en 
el informe, a la proposición del Honorable 
señor Contreras Tapia, en el sentido de 
favorecer a ese sector ciudadano que ne
cesita ser respetado y tener mejores re
muneraciones. Sin embargo, como miem
bro de la Comisión, acepté la resolución 
del presidente, por considerar que está den
tro de sus facultades privativas resolver 
sobre los problemas reglamentarios, de 
acuerdo con su superior criterio. Por eso 
actué como lo hice. 

He querido dar esta explicación, por si 
algunos de los Honorables colegas no se 
hubieran detenido a informarse sobre el 
proyecto en debate. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
No tengo queja alguna en contra del Ho
norable señor Aguirre Doolan. Por el con
trario, he leído el informe y sé cómo votó' 
en la Comisión. Tampoco reclamo en con
tra de la totalidad de ésta. Sólo dejo cons
tancia de que fueron aprobadas otras dis
posiciones que tenían menos atinencia con 
el proyecto que la indicación que comenta
mos, íntimamente ligada con un precepto 
por el cual se rige el personal de Prisiones. 

El señor CURTI.-Seremos más es
trictos en una próxima ocasión. 

El señor REYES (Presidente) .-Insis
to en que reglamentariamente no procede 
votar la indicación y, por lo tanto, queda 
terminada la discusión del proyecto. 
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TERMINACION DE CONTRATOS DE T~ABAJO. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
En el segundo lugar d-e la tabla, correspon
de ocuparse en el informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, suscrito por 
los Honorables señores Contreras Tapia, 
Corbalán y Foncea, recaído en el proyecto 
de la Cámara de Diputados qu-e modificl), el 
Código del Trabajo en lo relativo a la for
ma de poner término a los contratos de 
trabajo de empleados y obreros. 

Este asunto está con urgencia. 
La Comisión recomienda aprobar el pro

yecto de la Cámara, con diversas enmien
das contenidas en su informe. 

-El pr'oyecto figura en los Anexos de 
la _sesión 60?, en 13 de enero de 1966, do
cumento N9 1 página 3450 y el informe, en 
los de la sesión 67?, en 25 de enero de 1966, 
documento N9 11, página 3838. 

-Se apnleba en general y en particular 
el proyecto, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

RENTAS DE ARRENDAMIENTO DE BIENES 
RA:ICES FISCALES DESTINADOS A LA 

HABITACION. SEGUNDO INFORME. 

El señor W ALKER (Pros-ecretario).
Segundo informe de la Comisión de Agri
cultura y Colonización, suscrIto por los 
Honorables señores Curti, Aguirre Doolan 
y García, recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que autoriza al Presi
dente de la República para fijar las ren
tas de arrendamiento de los bienes raíces 
fiscales destinados a la habitación. 

La Comisión expresa que los ocho artích
los del proyecto no fueron objeto de indi
caciones ni enmiendas, de manera que co
rresponde darlos por aprobados sin debate. 

-El proyecto figura en los Anexo.'I de 
la sesión 381.1, en 23 de noviembre de 1965, 
documento N9 2, página 1595 y el prime", 
informe, en los de la sesión 451.1, en 15 de 
diciembl'e de 1965, documento N9 9, pági
na 2263 El segundo informe se inserta en 

los Anexo,!; de la sesión 67?, en 25 de ene
ro de 1966, documento N9 12, página 3860 

El señor REYES (Presidente) .-Que
dan aprobados dichos artículos. 

El señor WALKER (Prosecretario).
En seguida, la Comisión propone un artí
culo 9, nuevo, el cual debe ser objeto de 
pronunciamiento de la Sala. 

-Se aprueba, y queda terminada la dis
cusión del proyecto. 

CREACION DEL DEPARTAMENTO DE ISLA 
DE PAscuA. VETO. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Informes de las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda recaídos en las observaciones 
del Ejecutivo, en s-egundo trámite, al pro
yecto que crea el departamento de Isla de 
Pascua. 

La Cámara aprobó las observaciones del 
Presidente de la República. La Comisión 
de Gobierno también recomienda aprobar
las, con excepción de la relativa al artícu
lo 40, que propone rechazarla e insistir. 
Sin embargo, este acuerdo no produce efec
to, pues la Cámarn ya aceptó la elimina
ción de las disposiciones del artículo 40 
observado. 

-Las observaciones figuran en los Ane
xos de la sesión 461.1, en 27 de diciembre de 
1965, documento N9 1, página 2403 y el 
informe, en los de la sesión 661.1, en 20 de 
enero de 1966, doc'umentos N 9s 4 y 5, pá
ginas 3748 y 375l. 

-Se aprueba el informe. 

EXTENSION DEL BENEFICIO DE ASIGN A.CIOX 

FAMILIAR A FAVOR DE LA MADRE. VETO. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social recaído en las observaciones, 
en segundo trámite, formuladas por el 
Presidente de la República al proyecto que 
modifica diversas disposiciones del Código 
del Trabajo relativas a la protección de la 
madre. 
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La Cámara aprobó las observaciones. 
La primera consiste en sustituir la letra 

a) del artículo 1<'>, por la siguiente: "Si el 
cuidado d,el niño lo requiere, el respectivo 
Servicio Médico prolongará por seis sema
nas más el subsidio maternal postnatal". 

La Comisión recomienda aprobarla, pues 
en caso contrario, no habría ley sobre el 
particular. 

La segunda consiste en suprimir el ar
tículo 3<'>. La Cámara la aprobó, y la Co
misión propone rechazarla e insistir en el 
artículo 3<'>, lo cual no produciría efecto, 
pues con el acuerdo de esa rama del Con
greso ya quedó eliminado el artículo. 

-Las observaciones figuran en los Ane
xos de la sesión 54l,l, en 11 de enero de 
1966, documento N9 2, página 3147 y el 
informe, en los de la sesión 67~, en 25 de 
enero de 1966, documento N9 8, página 
3834. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.-Esta dispo

sición, incorporada al proyecto a raíz de 
una indicación del Honorable señor Víctor 
Contreras, amplía la inamovilidad de la 
madre trabaj adora después del período de 
reposo mat'ernal. 

El criterio de la Comisión de Trabajo 
del Senado fue aceptar esta ampliación, 
planteamiento que fue ratificado con pos
terioridad por la Sala y luego aceptado por 
la Cámara. 

La actual legislación otorga sólo un mes 
de fuero o estabilidad en sus ocupaciones 
a las madres trabajadoras después de ha
ber dado a luz. En esta materia, los abusos 
son diarios 08 irritantes. 

Las mujeres trabajadoras, por interme
dio de sus organizaciones representativas, 
han expr,esado su opinión favorable y soli
citado el rechazo de las observaciones del 
Ejecutivo. 

Con r,elación a este punto, solicito inser
tar en esta parte de mi discurso la de
claración del Departamento Femenino de 
la CUT sobre el particular. 

-Se accede a lo ,solicitado. 

-El documento que se acuerda insertar 
es del tenor siguiente: 

"Con profunda extrañeza, el Departa
mento Femenino de la CUT se ha impues
to del veto que el Ej ecutivo ha enviado a la 
Cámara de Diputados en relación al artí.. 
culo 313, del Código del Trabajo, artículo 
modificado en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social del Honorable Senado y 
después aprobado a indicación del senador 
comunista Víctor Contreras Tapia, en que 
se legisla ampliando la inamovilidad de la 
madre trabajadora después del período de 
vacaciones maternales. 

"El criterio de las trabajadoras sobre 
esta materia fue perfectamente interpre
tado por la Comisión antedicha. Nuestra 
plataforma de lucha es clara al respecto: 
pedimos que la madre obrera o empleada 
pueda permanecer por imperativo de la ley, 
sin la amenaza del despido después que ha
ya dado a luz a su hijo, con un fuero de 
un año. La actual legislación sobre este 

, problema sólo nos entrega un mes de fue
ro o estabilidad en nuestras ocupaciones. 

"Afisión ele madres y trabajadoras. 

"Nuestros planteamientos, compartidos 
por la inmensa mayoría de las trabajado
ras son de una profunda humanidad. ¿ Pue
de existir algo más sagrado que hacer leyes 
para las madres que incorporadas a la pro
ducción, cumplen a su vez con la excelsa 
misión de ser madres? ¿ Pu,ede haber algo 
más inmenso que procurar la estabilidad 
del trabajo a las obreras y empleadas que 
siendo madres más necesitan de un salario 
o sueldo para alimentar a sus hijos? 

"Creemos que ,el Gobierno del señor 
Freí se ha equivocado al interpretar el 
espíritu de ,esta ley aprobada por el Sena
do. Aún más, ha vetado una disposición 
que favorece a las mujeres, a las madres 
obreras. 
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"En la fundamentación del Ejecutivo al 
artículo 313 plantea que de prolongarse 
la inamovilidad de la madre trabajadora 
a un año en vez de favorecerla, discrimina 
en su contra, pues los empleadores y patro
nes evitarán contratar muj eres casadas." 

"Nosotras nos preguntamos, con la au
toridad que tenemos al ser ciudadanas chi
lenas, dirigentes sindicales, trabajadoras 
y madres: 

"¿ Quién gobierna en este país? ¿ Usted 
señor Fr,ei, o los empleadores o patrones? 
Su fundamentación es débil, carente de hu
manidad, reaccionaria, impropia de 10 que 
su Gobierno y partido han sostenido, de 
que en Chile hay revolución y libertad. 
Cuando hay libertad hay ampliación de los 
derechos de los trabajadores, no cercena
miento de sus conquistas; hay real propó
sito de legislar para el pueblo y no para 
los explotadores de éste. 

"El Gobierno no debe ignorar que los 
empleadores y patrones al despedir a la 
mujer trabajadora después que ha cumpli
do sus vacaciones maternales de 42 días y 
el mes de fuero o estabilidad que le da la 
actual legislación, paga menos asignaciones 
y burla la disposición d'el artículo 315 de la 
Ley de Salas-Cunas, que en la actualidad 
el 80 por ciento de los patrones no cumple. 

"Otro de los argumentos que no satisfa
cen en absoluto, pues carece de veracidad, 
es cuando el Ejecutivo dice "que se ha ma
nifestado una apreciable disminución de la 
participación femenina en el trabajo in
dustri¡l,". Según los antecedentes que te
nemos, es que las mujeres representan el 
30% del total de los trabajadores. 

"Agréguese a esto el crecimiento de la 
población, el avance científico y cultural 
en que la mujer participa y se incorpora 
cada vez más activamente. 

"Se exige retiro del veto, 

"De existir causas en la disminución del 
trabajo femenino, determinadas por '3sta
dísticas, éstas se deberían a que el gran 
porcentaje de mujeres queda al margen de 

los beneficios previsionales, como, por 
ejemplo, las trabajadoras a domicilio, las 
que en sus hogares confeccionan ropas que 
les envían los industriales inescrupulosos 
para burlarles sus libretas de seguro. Se
gún el último censo de manufacturas, las 
mujeres que desarrollan este trabajo están 
en una proporción de 6 a 1 con respecto 
al hombre. 

"Por lo tanto; el Departamento Femeni
no de la CUT exige d-el Presidente de la 
República, reconsiderar este criterio que 
es lesivo a las madres y los niños de Chile". 

Por otra parte, la fundamentación que 
hace el Ejecutivo de sus observaciones es 
inaceptable, porque dice textualmente: 
"en vez de favorecerla, discrimina en su 
contra, pues los patrones y empleadores 
evitarán contratar muj eres casadas". Con 
este criterio del Ejecutivo, seguramente 
no se habría podido aprobar ninguna ley, 
pues ninguna disposición que favorezca a 
los obreros o empleados puede contar con 
la aceptación de los sectores patronales. 

Resulta, entonces, algo totalmente ab
surdo. Deseamos formularnos las mismas 
preguntas que se hacían las mujeres en 
la reunión de la Comisión Femenina de 
la Central Unica de Trabajadores. ¿ Quién 
manda en el país: el Gobierno o los em
presarios? ¿ O las leyes siempre han de 
ser hechas para ser cumplidas por los tra
bajadores y se ha de pedir la venia de los 
patrones para aprobarlas? 

Los comunistas rechazaremos el veto, 
aunque ello no tenga importancia prác
tica por cuanto fue aceptado por la ma
yoría incondicional de la Cámara de Di
putados. Lo estimamos reaccionario y 
deshumanizado, opinión que concuerda 
con la de la gran mayoría de las mujeres 
que trabajan. 

El señor FONCEA.-No entendí bien lo 
expresado por la Honorable señora Cam
pusano, en el sentido de que el veto se 
fundaría en la opinión desfavorable deL 
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sector patronal, pues he estado revisando 
el mensaje y en ninguna parte he encon
trado una afirmación de esa especie. 

Desde luego, el fundamento del Ejecu
tivo es perfectamente claro. Aparece en 
la parte relativa a la letra a) del artículo 
19 y dice relación a los convenios sobre 
protección de la maternidad. 

Por lo demás, el veto no modifica sus
tancialmente ni suprime la disposición; 
por lo contrario, establece el descanso 
postnatal, cuando el cuidado del niño lo 
requiera, previo informe favorable del 
Servicio Médico. 

El señor CHADWICK.-Su Señoría se 
está refiriendo a otra materia. 

El señor FONCEA.-En consecuencia, 
a mi juicio, el sistema propuesto por el 
Ejecutivo es totalmente justo y no mere
ce las críticas formuladas en esta Corpo
ración. 

En cuanto al artículo 39, basta leer el 
oficio del Ejecutivo para llegar a la con
clusión de que el veto tiene un funda
mento totalmente aceptable. En resumen, 
pienso que la Cámara no sólo estuvo en 
su derecho, sino que asumió una actitud 
de justicia social al aprobar las observa
ciones formuladas por el Presidente de la 
República. 

El señor CHADWICK.-AI parecer, el 
señor Senado ha cometido un error, pues 
el debate versa sobre el veto al artículo 
39 del proyecto, respecto del cual el Ej e
cutivo da como fundamento el señalado 
por la señora Senadora. 

El señor FONCEA.-Respecto del ar
tículo 19, también. 

El señor CHADWICK.-Ese artículo 
ya fue despachado. Esas materias fueron 
aprobadas, y estamos discutiendo el veto 
al artículo 39, que el Ejecutivo observa 
porque, según dice, discrimina en contra 
de las mujeres casadas, ya que los em
pleadores y patrones evitarán contratar
las. Agrega el mensaje "que dicho efecto 
ya se ha manifestado en una apreciable 
disminución de la participación femenina 

en la fuerza de trabajo industrial", una 
de cuyas medidas principales en materia 
social es dar igual oportunidad de tra
bajo. 

De manera que el Ejecutivo, al formu
lar sus observaciones, ha tenido presente 
la oposición de los sectores patronales. En 
consecuencia, estaba en la razón la Hono
rable señora Campusano cuando manifes
taba su extrañeza por que se legislara 
atendiendo al sentir o parecer de a"quellos 
sectores que presentan resistencia a to
dos los avances sociales. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

En realidad, el mejor fundamento que 
se puede invocar para justificar el veto 
al artículo 39 es que existe una ley de in
amovilidad, que acaba de ser despachada 
por el Congreso; de manera que cualquier 
asalariado, sea hombre o mujer, está pro
tegido por dicha legislación. 

Por lo. demás, el mensaje -no estoy 
leyendo entre líneas, como lo ha hecho el 
Honorable colega- no dice que se haya 
pedido la opinión a los empleadores. Sólo 
consigna una situación de hecho: que los 
empleadores evitarán contratar mujeres 
casadas. Como en los contratos se requiere 
la voluntad de ambas partes y no corres
ponde al Gobierno presionar al emplea
dor para hacer la contratación respectiva, 
simplemente, el veto se ha colocado en una 
situación realista y objetiva. 

Repito: no es que compartamos el cri
terio de los sectores empresariales. Uni
camente dejamos constancia de una si
tuación que se está repitiendo. 

Ya que no hubo mayor debate sobre el 
proyecto de inamovilidad, quiero señalár 
que, según demuestran las estadísticas, 
mientras ha regido esta legislación, las 
contrataciones, sobre todo en el sector 
de los empleados particulares, han dismi
nuido enormemente. Los índices que exis
ten al respecto -lamentablemente, no 
hubo oportunidad de darlos a conocer
así lo confirman. 



-- ---------------

SESION 69l¡l, EN 26 DE ENERO DE 1966 3887 

Por lo tanto, se trata de una situación 
de hecho que no es imputable al Ejecu
tivo ni a nadie. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Deseo solicitar, antes de que termine 
el Orden del Día, que se consulte a los dis
tintos Comités para agregar a la Cuenta 
un oficio de la Cámara de Diputados por 
medio 'del cual ésta comunica haber apro
bado un proyecto de ley del Ejec~tivo que 
autoriza a la Municipalidad de Chillán 
para donar un inmueble de su propiedad 
a la fundación "Biblioteca Arturo Matte 
Alessandri" . 

Como se trata de una iniciativa muy 
sencilla que legisla sobre traspaso de un 
inmueble, quiero pedir, además, que se 
la exima del trámite de Comisión y, si 
es posible, se la despache al término del 
Orden del Día de esta sesión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Los 
Senadores de estas bancas nos sumamos 
a la justa petición formulada por el Ho
norable señor Pablo y estamos llanos a 
prestar nuestra aquiescencia a fin de que 
el proyecto citado se despache en esta se
sión. 

El señor LUENGO.-No tengo incon
niente en acceder a la solicitud del Ho
norable señor Pablo, siempre que en esta 
sesión se acuerde tratar, además, dos pro
yectos muy sencillos que figuran en la 
tabla con los números 10 y 11. 

La señora CAMPUSANO.-Pero, se
ñor Presidente, aún no ha terminado la 
discusión del proyecto en debate. Creo 
que esas peticiones bien podrían ser con
sideradas una vez despachada esta inicia
tiva. 

El señor REYES (Presidente) .-El 
Honorable señor Foncea había concedido 
una interrupción al Honorable señor Pa
.blo. 

El señor LUENGO.-En el número 10 

de la tabla figura un proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Los Andes pa
ra contratar empréstitos, y en el número 
11, un informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en el proyecto de la Cá
mara que condona el impuesto a la pro
ducción de vinos, que se aplica a los viti
vinicultores de Maule, Ñuble, Concepción, 
Bío-Bío y Malleco. 

Repito: se trata de dos asuntos senci
llos, que, creo, pueden ser fácilmente des
pachados por la Sala. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se prorrogará el Orden 
del Día hasta despachar -el proyecto en 
debate y tratar, en seguida, las materias 
a que se han referido los Honorables se
ñores Pablo y Luengo. Estos tres últi
mos proyectos se aprobarían sin debate, 
de manera que podamos despacharlos en 
esta sesión. 

Acordado. 
Tiene la palabra la Honorable señora 

Campusano. 

La señora CAMPUSANO.-Volviendo 
al problema que plantea el Ejecutivo res
pecto del permiso a la madre que trabaja, 
quiero decir que el Honorable señor Fon
cea se ha caracterizado en el Senado por 
defender causas perdidas, malas causas, 
causas ingratas, como ocurre en esta 
oportunidad. 

Deseo manifestar al señor Senador que 
la madre trabajadora tenía fuero mater
nal durante su embarazo, beneficio que 
fue aprobado por el Parlamento y no fue 
vetado por Gobiernos anteriores, no obs
tante que ellos no hicieron su propa
ganda electoral sobre la base de que cons
tituirían un Gobierno revolucionario, de 
que harían una revolución en libertad. 

N o me explico, pues, esta actitud de] 
Ejecutivo. Por eso, participo de la conde
nación que han hecho del veto las mu
jeres trabajadoras. 

El Honorable señor Foncea no puede 
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ignorar que, muchas veces, el niño no 
tiene más garantías económicas que el tra
bajo de su madre, de modo que si no ase
guramos a ésta sus medios de subsis
tencia por el lapso de un año, ese niño 
quedará totalmente abandonado y será 
presa fácil de la enfermedad, el raqui
tismo y la delincuencia a que está ex
puesta la juventud de nuestro país. 

Por todas las proyecciones que implica 
negar la posibilidad de trabajo a la mu
jer que labora para mantener a su hijo, 
condenamos la actitud del Gobierno. 

El señor CURTI.-¡ Está bueno ya! 
El señor FONCEA.-No sé si me ha 

correspondido defender causas perdicifl.s. 
Por lo demás, he intervenido muy poco 
en el Senado. Pero creo que la Honorable 
colega esá imputando algo que, en el ca
so concreto del proyecto en debate, se pue
de achacar a ella. En efecto, como se ha 
explicado aquí, toda la discusión que se 
está llevando a efecto en estos momentos 
tiene carácter académico, pues el veto al 
artículo 3<'> fue aprobado por la Cámara. 
De manera que, desde la partida, la seño
ra Senadora ha estado defendiendo una 
causa totalmente fenecida y perdida 

Además, quiero manifestar lo siguien
te: han sido parlamentarios de estas ban
cas quienes han patrocinado estos bene
ficios sociales. Sabe la Honorable señora 
Campusano -lo sabe también el país en
tero- que las leyes sobre subsidios, asig
nación familiar desde el primer mes de 
embarazo y otros beneficios, fueron de 
iniciativa de parlamentarios de nuestra 
colectividad. Por eso, creo que Su Seño
ría está en un error y es injusta cuando 
nos formula esos cargos. 

Insisto en que el veto al artículo 1<'>, a 
mi modesto juicio, mej ora la disposición 
despachada por el Congreso, toda vez que, 
en virtud de él, si el cuidado del niño lo 
requiere, el respectivo servicio médico 
prolongará por seis semanas el período 
ordinario de subsidio maternal postnatal. 

Por eso, no veo cuál es la objeción que 

se formula a la observación del Ejecu
tivo. 

La señora CAMPUSANO.-Es muy 
.fácil; es cuestión de sacar cuentas, nada 
más: son seis semanas de subsidio que 
paga el Servicio de Seguro Social o el 
Servicio Médico, en vez del año de garan
tía que la madre tI·abajadora necesita pa
ra asegurar su trabajo y poder alimentar 
a su hijo. 

Como puede observar el Senado, la di
ferencia es bastante grande. 

El señor FONCEA.-Para eso aproba
mos la ley sobre inamovilidad. 

Es posible que la señora Senadora no 
me haya entendido. He dicho que existe 
una ley sobre inamovilidad, la cual fue 
recientemente despachada por el Congre
so. De manera que si la mujer casada es 
también asalariada, se acogerá a este be
neficio. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Si bien es cierto que la posición que es
tamos sosteniendo respecto del veto no al
terará el tenor de la ley, porque la Cá
mara ya lo aprobó, no lo es menos que 
lo manifestado por la Honorable señora 
Campusano tiene importancia en el sen
tido de que los beneficios de la mujer han 
sido disminuidos en lo referente al sub
sidio postnatal. 

N ada tiene que ver este asunto con la 
irzlmovilidad: la disposición se refiere al 
subsidio. En consecuencia, creo que el 
veto debe acogerse, tal como lo propone 
la Comisión, pero dejando constancia de 
que los Senadores comunistas, tanto en la 
Comisión como en la Sala, lo desaproba
mos, por estimar que perjudica a la mu
jer trabajadora que ha tenido un parto 
prematuro, en vez de beneficiarla. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aprobará el informe 
de la Comisión, con las reservas hechas 
por los señores Senadores comunistas ... 

El señor BARRO S.-Con las nuestras 
también. 

El señor REYES (Presidente).- ... y 
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de los Honorables señores Barros y Luen
go. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
En virtud del acuerdo adoptado ante-

riomente, se tratarán, en seguida, los 
proyectos cuyo despacho fue solicitado 
por los Honorables señores Pablo y Luen
go. 

Además, advierto a los señores Sena
dores que, por acuerdo de los Comités, el 
tiempo correspondiente a la hora de In
cidentes se destinará a tratar el tema pa
ra el cual se citó a sesión hoy en la ma
ñana, la cual fracasó por falta de quó
rum: la cuenta de los señores Senadores 
que formaron parte de la delegación in
vitada por la Unión Soviética y otros paí
ses socialistas de Europa, y las posibili
dades comerciales de Chile con dichas na
ciones. 

E! señor LUENGO.-Respecto de lo que 
se acaba de dar cuenta, debo dejar cons
tancia de que no he sido consultado so
bre la materia. N o obstante, lo acepto, en 
atención a las razoné!; que se han dado. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa solicitó el asentimiento de los Co
mités, señor Senador. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

CHILLAN PARA DONAR INMUEBLE A LA 

FUNDACION "BIBLIOTECA ARTURO MATTE 

ALESSANDRI". 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Corresponde tratar, a continuación, el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Chillán 
para donar un inmueble de su propiedad 
a la fundación "Biblioteca Arturo Matte 
Alessandri" . 

-El proyecto figura en Anexos de es
ta sesión, documento NI) 1, página 3919. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará por aprobado 
el proyecto. 

-El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Que se le dé lectura, señor Presiednte. 

-El señor Prosecretario da lectura al 
proyecto en refeJ'encia. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CURTI.-¿ Me permite formu

lar algunas breves palabras, señor Presi
dente? 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
Quedamos en que no habría discursos. 

El señor CURTI.-Se trata de una pe
queña indicación. 

En el proyecto, relativo a una funda
ción que enaltece la memoria de un ciu
dadano distinguido, y respecto del cual los 
conservadores prestamos nuestro acuerdo 
para discutirlo y despacharlo, se fija un 
plazo de seis meses para iniciar la con <;

trucción del inmueble destinado a la bi
blioteca. 

A mi juicio, ese término es muy corto, 
pues dentro de él será necesario elaborar 
el plano, conseguir la aprobación de la 
municipalidad y realizar una serie de trá
mites, incluso con el fin de conseguir los 
dineros indispensables para realizar los 
trabajos. 

Por eso, formulo indicación para au
mentar a un año el plazo. 

El señor PABLO.-Los interesados es
tán de acuerdo con él. Además, la modifi
cación propuesta obligaría a un tercer trá
mite. En tales circunstancias, debe aprc·
bar se el proyecto tal como viene. 

El señor CURTI.-Retiro mi indicación. 
-Se aprueba en general y partl:cular e! 

proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LOS ANDES. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Informes de las Comisiones de Gobierno y 
de Hacienda recaídos en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que autoriza a 
la Municipalidad de Los Andes para con
tratar empréstitos. 

La primera Comisión propone aceptar 
esta iniciativa sin modificaciones; la s€-
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gunda, aprobarla con la sola enmienda de 
reemplazar el inciso segundo del artícu
lo 4Q• 

-El proyecto aparece en el volumen IV 
de ln legishdura 297~ (mayo n septiet:íbn; 
de 1965), página 4227, y el informe, en l08 

Anexos de la sesión 67~, documentos N9s 2 
y 3, página 3824. 

-Se aprueba en general y parUcular el 
proyecto. 

CONDONACION DE DEUDAS L VITIVINICUL

TORES DE MAULE, ÑUBLE, CONCEPCION, 

BIO-BIO y lUALLECO. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .-
Informe de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto, en segundo trámite 
constitucional, que condona el impuesto a 
la producción de vinos que se aplica a los 
vitivinicultores de Maule, Ñuble, Concep
ción, Bío-Bío y Malleco. 

La Comisión propone reemplazar el ar
tículo 1Q y rechazar el 4Q. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 297~ (mayo a septiemb1'l? 
de 1965), página 3911, y el 'informe, en 
los Anexos de la sesión 67~, en 25 de enero 
de 1966, documento N9 4, página 3825. 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Antes 

de dar mi voto favorable a esta iniciativa, 
y en atención a que no hemos recibido el 
informe de la Comisión de Hacienda, me 
agradaría que alguno de los miembros de 
ella nos explicara por qué razón se modi
fica el artículo 1 Q Y se desecha el 4Q, en 
lugar de aceptar el criterio de la Cámm'a 
de Diputados. 

N o debemos olvidar que un vasto sector 
ciudadano ha sufrido las consecuencias de 
la sequía y falta de créditos y está recla
mando, con justicia, que el proyecto se 
despache a la brevedad. 

El señor REYES (Presidente) .-Se da
rá lectura al informe. 

-El señor Prosecretario lec el informe. 

El señor FONCEA.-¿ Tiene que votar
se necesariamente hoy este proyecto? 

El seÚOl- REYES (Presidente) .-Así 10 

acordó la Sala. 
El señor FONCEA.-¿ Podría hacer uso 

del derecho que me confiere el artículo 99? 
El señor CHAD\VICK.-Ya hay acuer

do para tratarlo. 
El señor FONCEA.-Porque los búleti

nes se están repartiendo en este instante. 
El señor LUENGO.- Ya se tomó ~n 

acuerdo. 
El señor FONCEA.- Ya 10 sé. Pel'o 

¿ para qué nos pasan los boletines si no 
alcanzamos ni a leerlos? 

Este proyecto significa una injustici.a 
tremenda. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Aun 
cuando el proyecto debiera ser votado sin 
discusión, quiero decir algunas palabras. 

Pedí la lectura del informe por las ra
zones que indiqué y a fin de no retardm: 
el despacho de esta iniciativa que benefi
cia a los vitivinicultores del sur de Chile. 

Acepto el artículo 1 Q tal como fue redac
tado por la Comisión de Hacienda. En 
cuanto al artículo 4Q, soy partidario de 
mantener el texto aprobado por la Cá
mara. 

El señor FONCEA.-Consulté a la Me
sa acerca de si se puede postergar o pedir 
segunda discusión respecto de este asunto. 
Me merece algunas observaciones que con
sidero de importancia, pero en este mo
mento no dispongo de los antecedentes ne
cesarios. 

El señor REYES (Presidente).- Por 
desgracia, no recuerdo las palabras tex
tuales pronunciadas al adoptarse el acuer
do de tratar el proyecto. El Honorable se
ñor Pablo pidió tratar el relativo a Chi
l1án, y el Honorable señor Luengo solici
tó agregar los que figuran en la tabla con 
los NQs. 10 y 11. 

El señor CHADWICK.-Condicionó su 
aceptación. 

El señor CURTI.~j No se pueden poner 
condiciones de esa índole! 

El señor REYES (Presidente) .-Exac-
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tamente. Acabo de pedir la versión taqui
gráfica para determinar si el acuerdo fue 
tratar o despachar los proyectos. 

El señor LUENGO.-Despacharlos. 
El señor REYES (Presidente) .-Es lo 

que no recuerdo; por eso pedí la versión 
taquigráfica. 

El señor FUENTEALBA.- Y sin de
bate. 

El señor REYES (Presidente) .-Si la 
resolución fue despacharlos, es evidente 
<lue no cabría segunda discusión, ya que 
prevalecería el acuerdo anterior. 

El señor LUENGO.-Muy brevemente, 
deseo decir algunas palabras respecto del 
informe de la Comisión. 

El señor REYES (Presidente) .-En to
do caso, el acuerdo fue en el sentido de 
tratar o despachar estas materias, sin de
bate. 

El señor LUENGO.- Efectivamente, 
pero ya han hablado dos o tres señores 
Senadores. Sólo ocuparé dos minutos, a 10 
más. 

El señor FONCEA.-Ello significa que 
el acuerdo quedaría sin efecto. Por lo tan
to, pido segunda discusión. 

N o tengo inconveniente en que el señor 
Senador haga uso de la palabra, pero, pOl' 
mi parte, deseo formular indicación para 
agregar a la provincia de Talca. No com
prendo por qué se hace una discrimina
ción tan odiosa. 

El señor LUENGO.-Está incluido nn 
departamento de Talca. 

El señor FONCEA.-El de Curepto. 
El señor REYES (Presidente).- Aun 

cuando se despache el proyecto, Su Seño
ría no queda impedido para formular la~ 
indicaciones que estime convenientes. 

El señor FONCEA.- Es para agregar 
a la provincia de Talca. 

El señor REYES (Presidente) .-Tien0 
que proponerlo por escrito, señor Senador. 

El señor FONCEA.---Aquí, todas las in
dicaciones son verbales. 

El señor PRADO . .,-Presente su indica
ción y la votamos. 

El señor CURTI.-Que se voten por :;e
parado. 

El señor LUENGO.-Mientras llega la 
indicación, ¿ podría decir algunas pal<t
bras? 

El señor REYES (Presidente).- Con 
el acuerdo de la Sala podría hacer uso de 
la palabra el Honorable señor Luengo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Cómo 
no! 

El señor REYES (Presidente) .-Acor
dado. 

El señor LUENGO.- Cuando di mi 
asentimiento para tratar el proyecto por 
el cual se autoriza a la Municipalidad ce 
Chillán para ceder un predio destinado a 
construir la fundación "Biblioteca Arturo 
Matte Alessandri", condicioné ese apoyo al 
despacho de dos iniciativas, una de las cua
les ya aprobó la Sala. 

El señor CURTI.-No proceden Jos 
acuerdos condicionados. 

El señor LUENGO.- Habría deseado 
que esta iniciativa se hubiese aprobado en 
los términos en que lo hizo la Cámara, a 
fin de evitar un nuevo trámite constitu
cional. Sin embargo, la enmienda intmdu
cida por la Comisión al artículo 19 mejora 
el proyecto al conceder un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de publicación 
de la ley, en lugar de hasta el 31 de julio. 

Respecto del artículo 59, que pasa a ser 
49, se abstuvieron de votar los Honorables 
señores Altamirano y Contreras Labarca, 
quienes declararon no saber positivamente 
si dicho precepto favorece al concesiona
rio del hotel "Mariscal Alcázar", de Los 
Angeles, o a la Municipalidad de esa ciu
dad. Al efecto, quiero dejar constancia de 
que este artículo tiene por única finalidad 
beneficiar a dicho municipio que, en vir
tud de un contrato, recibe por el arrenda
miento de ese hotel una renta muy infe
rior a lo que debe pagar por concepto de 
contribuciones. 

En consecuencia, insisto en que eL ar
tículo beneficia de manera efectiva a la 
Municipalidad de Los Angeles, y en nin-
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gún caso al concesionario, pues la renta de 
arrendamiento se mantendrá igual. Por 
eso, soy partidario de aprobar el proyec
to en la forma pl'opuesta por la Comisión. 

En cuanto al artículu 4'1, también acep
to lo resuelto por la Comisión, porque lo,; 
vitivinicultores de la comuna de N aci
miento tendrán una condonación de sus 
deudas hasta por E9 300, al igual que los 
de otras comunas. Por lo tanto, acepto Ín

tegramente el informe. 
El señor JULIET .-Pido la palabra. 
El señor REYES (Presidente) .-Solici

to el acuerdo de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor J uliet. 

Acordado. 
El señor JULIET .-Deseo dar una bre

vísima explicación al tenor de una indi
cación que he formulado con el Honorable 
señor Foncea. Ella incide en el artículo ::9 
y tiene por objeto reemplazar la enumer~l
ción que dice: "los Departamentos de Ma
taquito y Curepto, de las provincias de Cu
ricó y Talca, respectivamente, y en la pro
vincia de Linares", por la siguiente frase: 
"ubicados en las provincias de Curicó, Tal
ca y Linares". 

Estimamos que en esa forma se hace 
verdadera justicia en esta iniciativa de 
suspensión, prórroga y condonación de in
tereses de las deudas por concepto de con
tribuciones, que afecta a los vitiviniculto
res. 

El señor REYES (PresidenteL- Si ir; 

parece a la Sala, daré por aprobado el in
forme de la Comisión. 

Aprobado. 
Asimismo, si no hay oposición, daré por 

aprobada la indicación formulada por los 
Honorables señores J uliet y Foncea, que 
hace extensiva esta facilidad a las provin
cias de Curicó, Talca y Linares. 

El señor CURTI.-Pido votación, señor 
Presidente. 

El señor LUENGO.-Que se vote. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Yo 

formulé indicación para rechazar el al'· 
tículo 49. 

El señor REYES (Presidente).- En 
conformidad a la solicitud del Honorab!e 
señor Luengo, corresponde votar la indi
cación presentada por los Honorables se
ñores J uliet y Foncea. 

En votación el informe de la Comisión, 
que propone rechazar el artículo 49. 

-(Durante ln 1)otación). 
El señor CHADWICK.-Para ordenar 

la votación, es preferible que el señor Se
cretario lea el artículo 49, porque no fi
gura en el informe que nos fue entregado. 

El señor WALKER (Prosecretario).
El artículo 49 dice así: "Las deudas a que 
se refiere el artículo precedente, quedarán 
condonadas en su totalidad, incluidos in
tereses, costas y multas devengados, para 
los deudores de los impuestos indicados en 
la comuna de Nacimiento, provincia ae 
Bío-Bío". 

El señor PALMA.-Pido la palabra pa
ra fundar mi voto. 

La Comisión, al estudiar el proyecto. re
chazó el artículo 49. porque de él se des
prende una amplitud que no tiene el resto 
del articulado. Efectivamente, al discutir
lo comprobamos que la inclusión de la fra .. 
se "condonadas en su totalidad", podrh 
alcanzar a deudas muy superiores a E9 300, 
en circunstancias de que la finalidad del 
proyecto es conceder igual condonación a 
todos los pequeños vitivinicultores. Por lo 
tanto, a fin de tener un criterio uniforme 
en esta materia e impedir que se beneficie 
'8xclusivamente a la comuna de Nacimien
to, la Comisión resolvió rechaz~r dicho al"
tÍculo. 

Voto por el informe. 
-Se npruebn el informe (14 votos por 

k~ afirmntivn, 4 por la negntiva y 2 pa
Teos). 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
Los Honorables señores Juliet y Foncea 
han formulado indicación para substituir 
la parte final del artículo 29, que dice: 
"Podrán también acogerse a los beneficios 
indicados en el artículo anterior, los deu
dores del impuesto a la producción de vi-
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nos y chichas cuyas viñas estén nbicad~:,-s 
en los Departamentos de Mataquito y Cu
repto, de las provincias de Curicó y TaIca, 
respectivamente, y en la provincia de Li
nares". Proponen reemplazar la fra~e 

" ... ubicadas en los Departamentos de Ma
taquito y Curepto, de las provincias de Cu
ricó y Talca, respectivamente, y en la pro
vincia de Linares", por lo siguiente: 
" ... ubicadas en las provincias de Curicó, 
Talca y Linares". 

El señor JULIET.-Tengo la impresión 
de que la Mesa ya dio por aprobada esa 
indicación. 

El señor REYES (Presidente).- N o, 
porque se pidió votación. . 

El señor FONCEA.- Se pidió después 
de ser aprobada. 

El señor JULIET.-Está aprobada. 
El señor CURTI.-Sólo se aprobó el in

forme de la Comisión. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

aprobó el informe de la Comisión, no <J3í 

la indicación de Sus Señorías. 
El señor FONCEA.-j Cómo vamos a. 

volver atrás! j Aquí hay que ganar dos ve
ces! 

El señor REYES (Presidente).- Se 
aprobó el informe, salvo la indicación. 

En votación. 
-( Dwmnte la votación). 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Señor Presidente, sólo quiero hacer una 
pregunta. 

¿ La indicación da los mismos benefido.5 
a los vinicultores de la provincia de Talee:? 
Entiendo que así es, que no altera lo ya 
previsto y no favorece a los grandes viña
teros. 

El señor LUENGO.~Así es, señor Se
nador: alcanza hasta ellos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Estoy de acuerdo con la indicación siem
pre que favorezca a aquellas personas que 
adeudan hasta 300 escudos. 

El señor JULIET.- j Pero si lo dice el 
proyecto! 

El señor CONTRERAS (don Víctor).-

Si se trata de ayudar a gente de recurS03, 
la votaremos negativamente. 

El señor FONCEA.-Favorece exclusi
vamente a quienes tengan deudas no su
periores a 300 escudos. Lo dice el artícu
lo 3<:>. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
Señor Presidente, deseo que se aclare este 
aspecto. 

El señor LUENGO.-Señor PresidentA. 
quiero fundar mi voto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Repito: por nuestra parte no hay inconve
niente si no se altera el fondo de lo acor
dado por la Comisión, que se refiere a 
deudas de hasta 300 escudos. En ese en
tendido, votaremos afirmativamente. 

El señor REYES (Presidente) .-Señ'll' 
Senador, la indicación sólo amplía el radio 
geográfico dentro del cual se aplican las 
disposiciones generales del proyecto. Por 
lo tanto, lo acordado para el resto de las 
provincias regirá también para Talca y 
Curicó. 

El señor ALTAMIRANO.- Este pro
yecto de ley contiene dos disposiciones di
ferentes: la del artículo 1<:>, que concede 
prórroga para acogerse a los beneficios de 
establecer convenios para el pago del im
puesto sobre la producción de vinos; y el 
3<:>, que establece una condonación de im
puestos hasta por 300 escudos para las pro
vincias y regiones que indica. 

Con respecto al artículo 29, se propon~ 
una modificación de aquella prórroga, de 
modo tal que se pretende permitir a los vi
ñateros de Talca ... 

El señor FONCEA.- ... y Curicó. 
El señor ALTAMIRANO.- ... y Curicó 

acogerse a los beneficios de pagar en ph
zos más bajos que los señalados en el pro
yecto. 

En la fundamentación de éste se dio co
mo argumento que los viñateros de Maule;, 
Ñuble, Concepción, Bío-Bío y Malleco son 
ésencialmente productores pequeños; in
cluso, se dieron cifras por parte de la Di..: 
rección de Impuestos Internos, según las 
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cuales serían no menos de 21.000 los be
neficiarios del artículo 29 , cada uno de los 
cuales poseería extensiones inferiores el 

diez hectáreas. Por eso, los parlamentarios 
populares dimos nuestro asentimiento a tal 
beneficio. 

Se argumentó, precisamente, que los de 
Talca y Curicó son viñateros grandes. Por 
lo tanto, no existe razón alguna que justi
fique extender ahora a los viticultores d~ 
esas provincias un beneficio otorgado ya 
en dos leyes anteriores -las N9s 15.56,1 y 
16.250- a los viñateros pequeños, porqnc~ 
entonces lo justo sería aplicarlo en tocb 
Chile. ¿ Por qué Curicó y Talca sí, y no el 
resto: Santiago, O'Higgins, Colchagua, 
etcétera? 

De ahí que nos pronunciemos por la 
mantención de las disposiciones aprobadas 
por la Comisión, es decir, que esos bene
ficios se otorguen a los viñateros pequeños, 
que son los ubicados en las provincias a 
que nos hemos referido, más los departa
mentos de Mataquito y Curepto. N o los ex
tendamos a dos provincias más, ya que en 
tal caso -repito-, no habría razón para 
no hacer lo propio desde Aconcagua, en 
donde también se cultiva la vid, hasta 
Puerto Montt. 

El señor FONCEA.- Para rebatir al 
Honorable señor Altamirano basta con
siderar el artículo 39, que, a juicio de quie-

t nes hemos presentado la indicación, es 
aplicable a las provincias que deseamos fa
vorecer, vale decir, Talca y Curicó. Dicho 
precepto limita el monto del impuesto adeu
dado a 300 escudos. j Y no sostendrá el se
ñor Senador que entre los vitivinicultores 
poderosos hay quien deba 300 escudos! De 
tener alguna deuda fiscal, ésta alcanzará 
a cientos de miles de escudos. De manera 
que este artículo viene a demostrar que el 
Honorable señor Altamirano está equivo
cado en su observación. 

El señor ALTAMIRANO.- No, señor 
Senador. Me he referido a dos disposicio
nes. 

El señor FONCEA.-Somos los autores 

de la indicación. ¿ Cómo puede el Honora
ble señor Altamirano saber mejor que no
sotros lo que pretendemos, e interpretarla 
antes de que se convierta en ley? 

Si, como sostiene el señor Senador, es 
aplicable el artículo 19, la indicación tiene 
necesariamente que referirse a modestos 
lJropietarios de viña, porque -debe saber
lo Su Señoría- los intereses que acumulan 
estas deudas son muy subidos. Un vitivi
nicultor poderoso no dejaría sin pagar un 
impuesto pequeño, pues la deuda crecería 
de modo apreciable. 

Se trata de simple prórroga, no de con
donación. Si los beneficiarios de ella no 
han pagado, a pesár de tales sanciones, 
que son muy subidas, ha de ser porque no 
han podido hacerlo. 

Por lo demás, debo manifestar al señor 
Presidente de la Comisión de Hacienda 
que, sobre el particular, tengo mejores in
formaciones que él. En efecto, el proyecto 
favorece a zonas cuyas viñas hah sufrido 
el perjuicio de plagas y epidemias, las cua
les se han producido, principalmente, en 
las provincias que, junto con el Honorable 
SEñor J uliet, tratamos de proteger median
te nuestra indicación, a la cual espero que 
concurra el Honorable señor Tarud ... 

El señor TARUD.-Estoy pareado. 
El señor FONCEA.- ... y la haga suya. 
El señor CHADWICK.- Pero se equi-

voca. 
El señor FONCEA.-Estas plagas -re·· 

pito- han afectado a la zona central del 
país. Por ello, dentro de un espíritu [le 
justicia, debe apoyarse la. indicación. 

Insisto al Honorable señor Contreras 
que ella favorece a los pequeños viticulto
res, quienes serán los más beneficiados con 
la iniciativa. 

Voto a favor de la indicación. 
La s~ñora CAMPUSANO.-No me sa

tisfacen las explicaciones del -:Honorable 
sellor Foncea; por lo tanto, voto contra la 
indicación. 

El señor P ALMA.-Voto a favor de la 
indicación, pues no diviso descrepancia 
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entre las razones expuestas por los Hono
rables señores Altamirano y Foncea. En 
verdad, en lo atinente al artículo 19, no se 
trata sino de una prórroga en el pago de 
contribuciones adeudadas desde hace mu
chos años, ya que el impuesto que las ori
ginó fue suprimido en 1962 y reemplazad0 
posteriormente por otro a la compraventa, 
que viene a ser lo mismo. De manera que 
si hay personas en las provincias de Tale,l 
y Curicó que no han pagado dicho grava
men no obstante los aüos transcurridos, 
debe de ser por razones más o menos lógi
cas, como ha expresado el Honorable señor 
Foncea. El aplazamiento, en definitiva, es 
una facilidad que beneficia a la industria 
vinícola sin perjudicar al fisco. La condo
nación sólo se hace efectiva hasta la canti
dad de 300 escudos, para todos los viticul
tores. 

Por este motivo, voto a favor de la in
dicación. 

El señor CHADWICK.-Voto contra la 
indicación, porque la enmienda al artículo 
29 no consigna el límite de 300 escudos a 
que ha hecho referencia el Honorable se
ñor Foncea. Dicho limite se relaciona ex
clusivamente con la materia incluida en el 
artículo 3Q del proyecto, vale decir, con ir. 
condonación. La prórroga se establece e11 
el artículo 19, de modo que si se aprueba 
la indicación, se favorecerá a todos los vi
ticultores, cualquiera que sea la cuantía 
del impuesto adeudado. En consecuencia, 
no hay razón para dar a los viñateros de 
la provincia de Talca una prórroga espe
cial en el pago de impuestos, si desaparece 
el fundamento que se tuvo para conceder 
la condonación. 

El señor FONCEA.- No se trata de 
condonación, sino de prórroga. 

El señor CHADWICK.-El artículo 29 

establece una condonación. Por lo tanb, 
se rige por una norma diferente. 

De modo que -repito- sólo por error 
se ha podido afirmar en la Sala que la in
dicación favorecería exclusivamente a los 
vitivinicultores que adeuden hasta 300 es
cudos. 

Por este motivo, voto en contra (h~ la in
dicación. 

-Se aprueba la ind:icación (12 votos 
contra 8 y 4 pareos). 

El señor REYES (Presidente).- Ter
minada la discusión del proyecto. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor W ALKER (Prosecretario). -
Indicación del Honorable señor Vícbr 
Contreras para publicar "in extenso" las 
observaciones formuladas por la Honora
ble señora Campusano en Incidentes de la 
sesión ordinaria de ayer. 

-Se apnteba. 
El señor W ALKER (Prosecretario).

Indicación del Honorable señor Von Müh
lenbrock para publicar "in extenso" la.", 
observaciones formuladas por el Honora
ble señor Ibáñez en Incidentes de la sesión 
ordinaria de ayer. 

El señor FONCEA.-Pido segunda dis
cusión, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente).- Ten
dría que ser solicitada por un Comité, se
ñor Senador. 

El señor FONCEA.- Solicito segunda 
discusión, pues deseo imponerme de qué 
trata el discurso. 

El señor VON MÜHLENBROCK.-¿No 
desea Su Señoría, acaso, que se conozc~< 

el escándalo de las acciones de una subsi
diaria del Banco del Estado? 

Es un hecho interesante. 
El señor FONCEA.-No conozco el con

tenido de la intervención del Honorahl~ 

señor Ibáñez, ... 
El señor VON MÜHLENBROCK.

¿ Por qué no asistieron a la hora de Inci
dentes, entonces? 

El señor FONCEA.- ... y tal vez de
seemos contestarlas. 

El seí'ior GUMUCIO.-Por lo demás. Hu 

es un escándalo. 
El señor REYES (Presidente) .-Queda 

para segunda discusión. 
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VII. INCIDENTES. 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
han llegado a la Mesa dos peticiones ele 
oficios. 

-De conform.idad con el Reglamento, se 
anuncia el envío de los oficios ~olicitad03. 

-Los oficios euyo envío se anuncia son 
del tenor siguiente: 

Del señor Durán: 

LOCAL DE LICEO COEDUCACIONAL DE 

NACL'UENTO (BIÚI-BIO). 

"Al señor Ministro de Educación solicI
tándole se sirva considerar la proposición 
formulada por el Centro de Padres y ApcJ
derados del V¿ceo Coeducacional de Nac!
mieuto, en lo que respecta a oferta de do
nación de un sitio adquirido por esta or
ganización al Fisco para que se construyan 
en él salas prefabricadas o el edificio para 
este Liceo para sus numerosos alumnos re
gulares y nuevos cursos de 79 año. 

"En fecha oportuna, este Centro ofició, 
en este mismo sentido al señor Ministro, 
adjuntando, además, copia autorizada de 
escritura notarial, nómina del Centro de 
Padres y Apoderados, ·nómina de alum
nos, etc.". 

PAVIMENTACION DE CAMINO DE LONCOCHE 

A PUCON (CAUTI:\"). 

"Al señor Ministro de Obras Pública" 
solicitándole se sirva informarle sobre la 
prioridad que se haya establecido para la 
pavimentación del camino de Loncoche a 
Pucón, que, a su insinuación, quedara in
cluido en la ejecución del Plan Quellón 
(Carretera Panamericana ley 12.954) y 
trabajos que, según información que sumi
nistrara el señor Intendente de la Provin
cia de Cautín, serían iniciado en el añ0 
próximo pasado." 

El señor REYES (Presidente) .-En In
cidentes, ofrezco la palabra sobre el tema 
para el cual fue convocada la Sala en la 
mañana de hoy. 

El señor TEITELBOIM.- Pido la pa
labra. 

El señor REYES (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Teitelboim. 

MISION PARLAMENTARIA A PAISES 

SOCIALISTAS EUROPEOS. 

Hay un nuevo mundo con el cual comerciar 
y vincular nuestra cultura. 

El señor TEITELBOIlVI.-Señor Presi
dente: 

Corresponde a los Senadores que for
maron parte de la delegación oficial del 
Parlamento chileno que visitó divers0s 
países socialistas europeos, dar cuenta hoy 
día de su misión. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
del Senado se manifestó unánimemente de 
acuerdo en cuanto a la necesidad de ren
dir informe sobre dicha gira. Aún más, 
estimó una obligación hacerlo, porque ese 
viaje no se hizo a título privado ni perso
nalísimo, sino en representación de un po
der público. Lógico resulta, pues, que al 
regreso, se dé cuenta cabal y en su esen
cia de lo que se vio y escuchó en esos pal
ses y resulte de interés colectivo, de sig
nificación, utilidad o trascendencia nacio
nales. 

Todavía más, en la Comisión se estimé> 
que tal actitud y el deber de informar, co
locándose por encima de una posición tu
rística y de paseo, debería convertirse en 
norma e incorporarse a los hábitos parla
mentarios, en forma permanente. 

La presencia e intervención de varios 
Senadores chilenos en la delegación que 
representó a Chile en la última Asamblea 
General de las Naciones Unidas, constitu
ye, a nuestro juicio, otro ejemplo de casos 
en los cuales también debería informar¡Je 
a esta Corporación y, mediante ella, dar 
cuenta a los demás poderes públicos, a la 
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opinión general, de las actuaciones cumpli
das, de las resoluciones de interés allí adop
tadas, de las experiencias recogidas que 
puedan ser beneficiosas para el país, de lo 
que pueda contribuir a integrar nuestra 
labor dentro de un cuadro que actualme!l
te exige una visión completa del suceder 
internacional. 

Hasta ahora hemos pecado, en general, 
de aislacionismo y provincialismo que difí
cilmente nos permiten fijar la vista por 
encima de la Cordillera de los Andes, más 
allá de los desiertos del norte o del mal' 
que nos encierra antes que comunicarnos. 

Nuestras relaciones exteriores, en los 
últimos 50 años, parecen orientarse por 
una brújula cuya aguja está imantada casi 
exclusivamente hacia Washington. Y los 
propios vínculos latinoamericanos, muchas 
veces azarosos, inestables· y no siempre 
exentos de una copiosa, inútil y florida 
palabrería -ahora se Hama a la OEA, en 
diversos círculos diplomáticos, la "pérgola 
de las flores"-, aparecen enmarcados den
tro del rumbo de un concierto hemisférico, 
dirigido en el hecho por la batuta del De· 
partamento de Estado. 

Advertimos una clara corriente de 
simpatía hacia Chile. 

El afán de abrir otras ventanas a un 
mundo que vive rápidos cambios, ha im
pulsado la gira europea del Presidente 
Frei a ciertos países y el viaje que en es
tos días ha emprendido a Estrasburgo, 
para hablar en la Asamblea de Europa, el 
Ministro dé Relaciones Exteriores de nu,-"s
tro país, señor Gabriel Valdés. 

Por primera vez después del restable
cimiento de relaciones, una, delegación 
parlamentaria chilena, en representación 
de las más diversas fuerzas políticas 
-Izquierda, Centro y Derecha-, ha visi
tado varios países socialistas europeos, 
gracias a una invitación especial, original
mente extendida por el Soviet Supremo d~ 
la Unión Soviética. 

Parmanecimos en ese país' alrededor de 
25 días. Tomamos contacto con las más al
tas autoridades y con su pueblo, y pudi
mos conocer su realidad económica, polí
tica, social y cultural y estudiar problemas 
de interés para nuestro pais. Dicha gira 
continuó luego a Polonia, Checoslovaquia, 
Hungría, Alemania Democrática y Yugos
lavia, a invitación también de sus respec
tivos parlamentos, prolongándose, en su
ma, por un plazo casi de 50 días, que fue
ron de intenso tráfago y nos dieron una 
experiencia densa y condensada de múl
tiples aspectos de la realidad socialista. 

Debemos decir que la acogida en todas 
partes fue cordialísima y advertimos una 
profunda y clara corriente de simpatía ha
cia Chile. 

A su vez, pudimos comprobar en ese 
conjunto de naciones. cada una dotada de 
una definida personalidad propia, la exis
tencia de una potente sociedad nueva, to
talmente consolidada: la sociedad socialis
ta. Componen todas ellas un crisol vivo 
donde se funde, a mi juicio, una imagen 
del porvenir de la humanidad, con muchos 
logros notables ya alcanzados en el presen
te. 

El fantasma del pasado y la guerra. 

N umerosos hechos son dignos de subra
yarse, pero la mayoría de ellos exceden 
la dimensión inevitablemente reducida de 
nuestro tiempo disponible y escapan a ella. 
No sé si acentuar más la firme conciencia 
de paz, derivada, no de una sensación de 
debilidad, sino de las experiencias dramá
ticas de las terribles guerras pasadas, de 
una inalterable exposición de principios 
que quiere ahorrar a la humanidad el apo
calipsis de un conflicto termonuclear. Este 
ánimo pacífico anida en todos los espíritm. 
Un enérgico alegato contra las destruccio
nes y los desastres de la guerra y su fe en 
el, genio creador del hombre, lo encontra
mos en el hecho de que la mitad, por lo 
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menos, del multitudinario Moscú, de la 
majestuosa Leningrado o de la forestada 
Kiev de hoy, que vimos no existía hace 6 
años, fecha en que visitamos anteriormen
te la Unión Soviética; son nuevas. 

Todos los actuales países socialistas su
frieron los estragos bélicos. Allí nadie 
puede olvidarlos. Los soviéticos no olvidan 
que el invasor hitleriano destruyó en su 
patria 1.700 ciudades, más de 70 mil pus
blos y aldeas, decenas de miles de empre
sas industriales, koljoses y sovjoses, y ani
quiló a millones de habitantes. Todo está 
hoy reconstruido con creces; pero las he
ridas del alma por los millones de parien
tes muertos no se cierran del todo. 

Ese país, que se acerca a los 50 años 
de la revolución de octubre, ha cambiado 
en ese período, seguramente, por siglos. 
Aún viven hombres que protagonizaron 
esa epopeya; pero, en general, es otra ge
neración la que constituye hoy la mayorÍt:l 
del país. El 75% de la población, 176 mi
llones de personas, ha nacido baj o el po
der soviético. Ahora se plantea un cambio 
aún más rápido, un desarrollo más veloz 
en la economía, en diversos órdenes de la 
sociedad socialista. Este fue probablemen
te el "leit moti v", el tema básico, escucha
do en forma constante en la visita a los 
diversos países socialistas. Todos y cada 
uno, con puntos de partida diferentes y ca
racterísticas históricas peculiares, ava'l
zan por el camino común del socialismo, 
pasando ahora a una etapa superior de 
madurez y desarrollo. Viven un período 
trascendental de su civilización. Nuestr;l 
delegación tuvo la gran oportunidad de 
presenciar esa discusión apasionada, de 
tomar contacto directo con los voceros más 
destacados, para escuchar de sus propios 
labios la explicación de los fenómenos que 
llevan a una nueva expansión de la comu
nidad socialista. 

Tres repúblicas soviéticas diferentes. 

En mérito al orden de mis observacio
nes, creo conveniente referirme a los p1'o-

blemas más sobresalientes estudiados en 
los diversos países, siguiendo el itinerario 
mismo de la gira. 

En ese vasto y variado continente de 21 
millones de kilómetros cuadrados, llamado 
Unión Soviética, el programa, muy inteli
gentemente dispuesto y con consulta a 
nuestro Embajador, comprendió visitas a 
diferentes repúblicas, que permitieron 
ofrecernos una visión de la diversidad de 
naciones que configuran esa colosal uni
dad. 

Tallin, capital de la báltica Estonia, 
cautivó por su progreso y colorido, por :m 
elevado nivel de vida y cultura. Las con
versaciones con la PresidE'ncia del SOVIet 
Supremo, con Ministros, obreros, maes
tros, escritores, etcétera, nos dieron la 
imagen de una pujante nación que acaba 
de celebrar 25 años de poder soviético. 

Kiev, la poderosa capital ucraniana, po
cos días antes condecorada con la Orden 
de Ciudad Héroe por su conducta épica 
durante la última guerra, en la cual sufrió 
crueles e ingentes devastaciones, nos sir
vió de puerta de entrada a la segunda re
pública soviética en población y riqueza, 
granero tradicional, potencia koljosiana, 
a la vez que gigante industrial. Un am
biente físicamente diferente, un paisaje 
humano y un aroma oriental nos envolvió 
en Usbekistan, república del Asia Central 
cercana a la India y al Pakistán, cuna y 
escenario de antiquísimas culturas y le
yendas. 

Aparte su capital, Tashkent, donde p(
ca después los dos Primeros Ministros de 
los países nombrados celebrarían su his
tórica conferencia de paz, por invitación 
del Primer Ministro soviético Kosygin, 
donde lamentablemente cayó Shastri ful
minado por un infarto cardíaco. visitamos 
la exótica Samarkanda de las fábulas, pe
queña Roma musulmana, donde se alzan 
casi intactos los' maravillosos tempiú::; ctt' 
mármol verde, el célebre observatorio Ge 
Ulufbek, las mezquitas de cúpulas doradp-13 
y la tumba del conquistador Tamer lán. 

De allí y en un salto de edades y de mi-
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llares de kilómetros por avión, llegamos a 
Leningrado, ciudad del pasado imperial y 
de las dos revoluciones. En ella murieroü 
más de un millón de personas durante 81 

cerco de los "nazis". Hoy se yergue más 
hermosa que antes. Nuestra delegación, 
bajo el viento frío del norte, dejó una 
ofrenda floral en el Cementerio de los 
Mártires. 

Conve1'saciones en Moscú. 

Pero el centro de nuestras conversacio
nes fU'lldamentales se desenvolvió en Mos
cú. 

Quiero sólo referirme a las principales. 
y, en especial, a la sostenida por la dele
gación chilena con el Primer Ministro Ko
sygin. 

La insatisfacción soviética en el ord,on 
económico es una insatisfacción creaék;} 3, 

y no puede interpretarse en términos de 
fracaso, como suele decirlo en nuestros 
países la prensa del gran capital. A co
mienzos de 1966, la producción global de 
la Unión Soviética, respecto de 1913, el 
último año de paz bajo el zarismo, aumen
tó 56 veces, y los meditts de producción, en 
130 veces. En los once años previos a la 
guerra (1930-1940) y en los últimos vein
te años (1946-1965), el ritmo medio anual 
de crecimiento de la producción industria! 
fue de 13,2 %, muy elevado si se toma en 
cuenta que en ese período Estados Unidos 
lo incrementó en 2,7 %, cinco veces meno;,;. 
Actualmente, las centrales eléctricas so
viéticas generan en un día y medio más 
energía de la que produjo la Rusia zarista 
durante todo el año 1913. 

La agricultura ha tenido éxitos notables, 
aunque no suficientes, y se resintió gra
vemente a raíz de la guerra. En el año 
1964, sus índices fuero~ 1,8 veces mayo
res que en 1940; pero los soviéticos son los 
primeros en reconocer que se ha desarro
llado de manera irregular, a causa de erro
res en la planificación, en el financiamien
to y el crédito de la agricultura, la políti-

ca de precios, el llamado "subjetivismo en 
la dirección" y otros factores. Se han de
jado al desnudo las fallas y se ha puesto 
en práctica un vasto programa que ya está 
brindando resultados. No obstante las di
fíciles condiciones meteorológicas, se espe
ra que este año la agricultura rebase las 
mejores cosechas de años pasados. 

Mudándose a casas nuevas. 

El crecimiento de la renta nacional, qU8 

ha subIdo más del doble en los últimos 
diez años, y 5,9 veces con relación a 1940, 
es un índice revelador del crecimiento de 
la economía socialista. En comparación 
con ese año, los ingresos de obreros y em
pleados han subido dos veces y media, ? 
para los campesinos, casi el triple. 

Salta a simple vista la fuerza del pod.?r 
de compra en las tiendas siempre reple
tas. Se vende tres veces más artículos ali
menticios que antes de la guerra, y más de 
la mitad que hace siete años, cuando co
menzó el plan septenal. Aumentan los sa
larios, conforme al criterio de pago según 
el trabajo, en un país sin inflación, donde 
además son enteramente gratuitas la en
señanza, la atención médica, las casas cu
nas, el descanso y las vacaciones de los tra
bajadores, el pago de sus pensiones, sub
sidios y otras ventajas. 

Este progreso se hace perceptible de in
mediato y a simple ojo de buen varón, 
viendo el gigantesco esfuerzo de construc
ción de viviendas. En los últimos diez años, 
casi la mitad de la población se ha cam
biado a casas nuevas o ha mejorado sus 
condiciones de habitación. La delegación 
tuvo oportunidad de oír la explicación de 
esos métodos de construcción. Y más de 
algún miembro de ella pensó que ciertos 
procedimientos empleados allí serían tal 
vez aplicables para contribuir a la solu
ción de ese grave problema que presenta 
en Chile caracteres tan serios. 

En todos esos países, la avidez por la 
educación es un fenómeno colectivo arro-
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llador. Setenta millones de personas estu
dian en la Unión Soviética. Hay un cre
ciente estímulo a la capacidad inventiva y 
al desarrollo de la técnica. Para estudiar, 
para perfeccionarse allí no hay cortapisas 
de clase ni de dinero. Todo talento es apro
vechado. Así se explica que ese país gra
dúe, por áño, cinco veces más ingenieros 
que los Estados Unidos. Los programas 
son serios y rigurosos. 

El P1'imer Ministro. 

En la conversación con el Primer Mi
nistro Kosygin, que impresionó a la dele
gación por su serenidad imperturbable y 
su precisión matemática, se puso de relie
ve el enfoque científico en la considera
ción de todas las cuestiones, desechando, 
como ellos dicen, la tendencia al subjeti-' 
vismo y al voluntarismo, o sea, al desco
nocimiento de las leyes científicas que ri
gen los diversos campos de la actividad 
social. 

Cuando la delegación llegó a la Unión 
Soviética, a mediados del mes de octubre 
pasado, resonaban todavía en ese país, muy 
vivos, los ecos del informe que rindió Ko
sygin, Presidente del Consejo de Minis
tros de la URSS, ante el Pleno del Comité 
Central del Partido Comunista de la URSS, 
pocas semanas antes, exactamente el 27 
de septiembre, "sobre el mejoramiento de 
la dirección de la industria, el perfeccio
namiento en la planificación y el reforza
miento del estímulo económico de la pro
ducción industrial." 

Los cambios en lCL economía. 

Cuando se sostuvo nuestra conversa
ción, el 9 de noviembre, la discusión sobre 
el tema se encontraba en su apogeo. Soli
citada su opinión al respecto, el Primer 
Ministro soviético manifestó a la delega
ción parlamentaria chilena que este cam
bio en la dirección industrial había sido 
provocado por la necesidad de asegurar un 

desarrollo todavía mayor a la economía; 
todavía mayor -dijo-, porque la indus
tria que, según el plan septenal, debía au
mentar su producción en 80 ro, en los sie
te años aumentó en 84 ro. Se plantea la 
necesidad de resolver cuanto antes nuevos 
problemas como la superación del nivel 
técnico, la calidad y eficacia de su empleo 
planteada por la actual revolución cientí
fica y técnica en curso, fenómeno que 
tambien debe preocupar seriamente a 
nuestro país, aunque vivamos en un régi
men muy distinto del socialista. 

El propósito soviético persigue desarro
llar al máximo las inversiones básica~ y, al 
mismo tiempo, dar un impulso poderoso al 
bienestar de la población, lo cual obliga a 
ampliar la fuente de recursos. Por eso, se 
plantea aumentar la eficiencia de la pro
ducción social, la economía en el gasto del 
trabajo humano, el incremento continuo de 
las inversiones básicas. Y, también, reme
diar la falta de proporción entre el desarro
llo de la agricultura y el fomento de la in
dustria. 

Se han unificado las fábricas de una mis
ma rama, y a la vez, se ha trazado un plan 
científico para todas ellas. Se entrega a 
las empresas mayor pOcltr del que tenían 
antes. Se ha dictado el decreto -nos agre
gó Kosygin- que concede mayor autori
dad a los jefes de la industria, a los direc
tores, los cuales, junto a todo el colecti
vo de la fábrica, tendrán la más amplia ini
ciativa. El número de trabajadores que ne
cesita una fábrica lo determina ahora el 
director. 

Todo ello corresponde a un nuevo nivel 
alcanzado por las fuerzas productivas, he
cho que plantea tareas más altas, las cua
les tienen en vista la creación de la base 
material y técnica del comunismo. 

Proceso de pe1'fecC'tonamiento. 

Esta reforma económica se propone, 
pues, superar el nivel científico de la plani
ficación económica, adoptar una serie de 
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medidas para ampliar la autonomía y la 
iniciativa de las empresas, a fin de "ele
var el papel de la empresa como célula base 
de la economía." 

Tal proceso de perfeccionamiento de los 
métodos de gestión económica, se lleva ade
lante en los diversos paí~'es socialistas eu
ropeos. Sus enfoques no son idénticos en la 
solución de problemas concretos, porque 
cada economía tiene rasgos específicos. 
Pero la esencia es común, es decir, procu
rar la elevación del nivel técnico de la pla
nificación, la acentuación de los estímulos 
económicos, el vigorizamiento del principio 
de la autogestión económica y el aumento 
de la autonomía de las empresas. 

¿ Retorno al capitalismo? 

¿ Encierra esto una vuelta al capitalis
mo, como lo sostiene gran parte de la pren
sa occidental? Kosygin rechazó en forma 
categórica esta especulación. "Sí" -expre
só-, "cuando lo propusimos, en el extran
jero se armó un gran barullo. Regresába
mos al capitalismo. Pero estas medidas no 
tienen nada que ver con el cambio de régi
men económico y social que se mantiene in
tacto e inalterable. N o hay aquí plusvalía 
individual ni propiedad en los medios de 
producción." 

Nuestra delegación fue invitada a asistir 
a la sesión solemne en el Palacio de los 
Congresos del Kremlin, a raíz de la cele
bración del 489 aniversario de la revolu
ción socialista de octubre, donde escucha
mos al Viceprimer Ministro y miembros 
del Presidium del Comité Central del Par
tido Comunista de la URSS, D. Polianski, 
contestar a estas suposiciones con las si
guientes palabras: 

"Nuestros enemigos del extranjero dicen 
ahora que nos vemos obligados a "aguijo
near" nuestra economía por medio del "in
terés privado" y de categorías como la au
togestión financiera y el beneficio, el pre
cio de costo y de venta, que en la Unión 
Soviética pasan a segundo plano los estí-

mulos ideológicos. Eso no es cierto. Tras 
las aseveraciones de ese género se oculta 
la incapacidad o la negativa a comprender 
la honda interacción existente entre los es
tímulos materiales y morales engendrada 
por la propiedad social sobre los medios de 
producción." 

"Los ideólogos burgueses están acos
tumbrados a ver únicamente en el hombre 
la evidez y el afán de lucro, considerando 
que para él no hay nada por encima de-! 
enriquecimiento personaL." 

Kosygin habla sobre las relaciones comer
dales con Chile. 

He aquí el meollo de un tema en deba
te, en que participa el pueblo. Doce millo
nes de personas han opinado hasta hoy con 
relación a esta reforma y a los lineamien
tos del futuro plan quinquenal, que debe 
discutir el XXIII Congreso del Partido 
Comunista, que se efectuará en el mes de 
marzo próximo. 

Pasando a hablar sobre las relaciones 
con América Latina y, particularmente, 
con Chile, Kosygin expresó: 

"Todo dependerá de los países de Amé
rica Latina. ¿ Qué les hace falta? ¿ Qué 
desean? Nosotros podemos ayudarles. Us
tedes saben que tenemos un amplio sistema 
de comercio con diferentes países del mun
do; pero una mínima parte con América 
Latina. En Argentina compramos trigo 
-poco-, un millón de toneladas, cuando 
no tenemos buena cosecha." 

"Ofrecemos créditos hasta de 12 a 15 
años plazo a muchos países del Africa, co
rno la RA U, Ghana, etcétera, y de Asia, 
como India, Indonesia. Generalmente, aba: 
se de maquinarias. Construimos industrias 
en muchos países de Europa en ventajosas 
condiciones." 

Luego, recalcó: 
"El país que desee créditos tiene que re

solverse a solicitarlos, decidir qué desea 
y expresar sus condiciones. N oS,(ltros no 
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podemos imponer a un país que construya 
esto o lo otro." 

Se preguntó, en seguida: "¿ Cuál es nues
tra mayor posibilidad de exportación? Ma
{}uinarias. Sólo en la construcción de ellas 
en nuestro país, trabajan cientos de milIa
res de ingenieros y técnicos". Visitamos, 
en efecto, enormes fábricas en Leningrado, 
{}ue surten a numerosos países de varios 
continentes. Y también conocimos intere
santes industriales de máquinas en Checos
lovaquia, próximos a la ciudad de Brno; en 
Polonia, en Hungría, en Yugoslavia y, por 
cierto, en Alemania Democrática, que es 
también una potencia industrial de primer 
orden. 

Kosygin nos agregó que la Unión Sovié
tiva podía contribuir a extender aún más 
la base energética de nuestro país. "Tene
mos" -añadió- "una gran cantidad de 
fábricas de generadores eléctricos, turbi
nas. y si algún país lo desea, nosotros po
demos ofrecérselos", subrayó. "Podría ser 
éste un canal abierto para nuestro comer
cio". Luego aclaró: "Pero ustedes saben 
mejor que yo lo que les hace falta ... ". 

Perspectivas nuevas y grandes para 
nuestro cobre. 

Después de hablar acerca de la experien
cia soviética en materia de metalurgia, car
bón y hierro, destacó el alto nivel de pro
ducción de su maquinaria textil. A conti
nuación expresó: "Según mi conocimiento, 
vuestra producción de cobre es grande; 
pero ustedes venden más materia lwima 
que cobre elaborado. Tenemos maquinaria 
para trabajar el cobre. Si ustedes desean 
adquirirla, deben decirlo con anticipación 
para prepararla. Sé que tienen una refine
ría estatal de cobre. Producen cobre semi
elaborado. Con nuestras maquinarias, po
drían ocupar más mano de obra nacional 
y ganar más." 

"Tienen que elegir" -agregó- "desde 
el punto de vista económico, una rama de 

la industria de la cual obtener un benefi
cio inmediato". "En este terreno" -añadió 
sentenciosamente-, "no tenemos propues
ta de parte de ustedes. He preguntado a 
nuestras entidades de comercio y nos dicen 
que ustedes ofrecen conservas de pescado, 
frutas, vinos ... " (leyó a continuación la 
lista). "Tengo aquí el memorándum del 
Gobierno chileno. No dice nada de lo que 
ustedes comprarían. Podemos comprar a 
Chile cueros, lanas, tejidos, productos ela
borados, etcétera, pero nos interesa qué nos 
van a comprar ustedes." 

Es posible revitalizar la moribunda 
industria salitrera. 

El Embajador chileno en la Unión So
viética, señor Máximo Pacheco, que acom
pañaba a la delegación y que realiza un 
esfuerzo dinámico por impulsar las rela
ciones entre ambos países, manifestó que 
estaba esperando la respuesta de lo que 
compraría la Unión Soviética para preci
sar lo que a su vez adquiriría Chile. 

Kosygin subrayó que la Unión Soviética 
está dispuesta a comprar a nuestro país, 
pero "si ustedes adquieren productos nues
tros, podríamos comprarles mucho más." 
Manifestó su extrañeza al advertir que en 
la lista de mercaderías ofrecidas brillaran 
por su ausencia el salitre y, sobre todo, el 
cobre. 

La Unión Soviética puede contribuir de
cididamente a resucitar, revivir o reani
mar nuestra agonizante industria salitrera 
y a la creación de una fuerte industria pe
troquímica chilena. Ese país puede com
prar todo nuestro cobre, si así nosotros 
lo decidimos, al precio del mercado mun
dial, que, según noticias de Londres, ha al
canzado la cotización de ochenta centavos 
de dólar la libra. Pero nuestro Gobierno, 
al parecer, no quiere venderlo a ese precio; 
prefiere entregarlo a menos de la mitad, a 
treinta y seis centavos de dólar la libra, co
mo acaba de determinarlo al reducir el pre
cio del metal en el día de ayer, en que se 
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vendía a cuarenta y dos centavos. Esto sig
nifica doce millones de dólares menos para 
el erario. Si se vendiera en ese mercado, 
Chile obtendría cien millones de dólares 
anuales más de lo que recibe. 

La triste historia del precio del cobre. 

La espesa y pueril retórica que habla de 
que este acuerdo leonino "resguardará los 
intereses recíprocos de ambas naciones" 
nos parece una ourla sangrienta al interés 
nacional y a la verdad objetiva. ¿ O se tra
ta, como en los años de la última guerra, 
cuando el precio del cobre chileno fue con
gelado a doce centavos de dólar la libra, 
de estabilizar el nuestro para abaratar e\ 
precio de las operaciones bélicas de Estados 
Unidos en Vietnam? Y la negativa a colo
PflT el cobre a los precios del mercado mun
dial, preferiéndose esa cotización artifi
cialmente baja, que afectará a las noventa 
mil toneladas de la producción de la gran 
minería, ¿ significa que se coloca nuestro 
principal producto de exportación otra vez 
en la categoría de los materiales estratégi
cos y que debemos vender a precios de gue
rra a loS que llevan la guerra al sudeste 
asiático? Pero no nos equivoquemos. Todo 
lo que Chile pierde, lo ganan los grandes 
monopolios que manipulan nuestro cobre y 
los fabricantes de armamentos. N (/ ha sido 
éste un gesto de independencia. Revela que 
la aprobación de los convenios del cobre 
no ha significado una mayor "chileniza
ción", sino una mayor "norteamericaníza
ción" de ese metal básico. 

Estoy dando opiniones estrictamente 
personales, pero quiero volver a lo que di
jo el Presidente del Consejo de Ministros 
de la Unión Soviética Kosygin, quien opi
nó que, a su entender, si quieren iniciarse 
serias negociaciones entre nuestros países, 
deberían reunirse los especialistas, que po
drían j untarse en Santiago o en Moscú, 
para estudiar el fomento de un intercam
bio, actualmente a un nivel mínimo, sobre 
la base de un sistema de trueque de mer-

candas, suscribiendo un convenio a largo 
plazo para producir con anticipación y se
guridad. 

A la pregunta del jefe de la delegación 
y Presidente de la Cámara de Diputados, 
señor Eugenio Ballesteros, acerca de si el 
interés soviético también se dirigía a com
prar productos chilenos manufacturados, 
Kosygin contestó afirmativamente: "Sí, 
podríamos comprar tejidos, zapatos chile
nos y otras cosas. Las compramos en gran 
cantidad en Occidente y podríamos adqui
rirlas en Chile". 

Ante una nueva pregunta formulada por 
el Diputado señor Ballesteros, en la que 
inquirió el juicio de Kosygin sobre la ra
zón de la falta de resultados efectivos, és
te contestó que, en su opinión, ninguna de 
las dos partes había mostrado hasta el mo
mento una gran iniciativa. Y agregó: 
"Ahora debemos ambas desplegarla. Que 
estudien este problema en conjunto los es
pecialistas; que se sepa a ciencia cierta qué 
se quiere comprar y vender. Pretender rea
lizar el comercio por los canales diplomá
ticos no es serio, es vano. Los diplomáticos 
sólo pueden dar el primer impulso, abrir la 
puerta, empezar. Pero el Ministerio de Re
laciones de la Unión Soviética no ha vendi
do ni un clavo. No es su misión. Hay que 
elegir peritos comerciales y canales eco
nómicos". 

Estimo que este problema, anotado por 
Kosygin, se aplica como aníllo al dedo, y 
muy dolorosamente, a nuestra situación. 
Chile no está en absoluto preparado para 
fomentar una exportación que se dirija por 
rutas distintas de las del control casi mo
nopólico de nuestra exportación por parte 
de los Estados Unidos. Se necesita, por 
cierto, un Ministerio especializado de co
mercio exterior, porque en esto hay ahora 
un gran desorden y mucho desconocimien
to. Pero este Ministerio de Comercio Exte
rior tampoco irá muy lejos si antes no se 
produce un vuelco en nuestra política de 
comercio externo, enfilada, durante un 
tiempo demasiado largo, no hacia la inde-
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pendencia del intercambio, sino hacia la 
dependencia del mismo. Necesitamos la 
búsqueda del interés nacional en este te
rreno, como divisa suprema, comerciando 
con cualquier país del mundo, capitalista o 
socialista, que ofrezca los términos econó
micos más favorables para Chile. 

La Unión Soviética propone firmar un 
conven:io comercial por cinco años. 

Kosygin agregó: "A los técnicos chilenos 
en comercio exterior que vengan a la Unión 
Soviética, les mostraremos todo nuestro 
mercado. Y les ofrezco" -reca1có- "fir
mar un convenio por cinco años, en donde 
incluyamos la lista de mercaderías sovié
tivas y chilenas, sin indicación de canti
dad. Pero la intención de la Unión Sovié
tica es que la cantidad sea la mayor posi
ble". "Luego," -explicó- "vendrían los 
expertos para fijar cantidades y precios. 
Queremos un comercio franco, abierto, sin
cero". Así fueron sus palabras. "N o tene
mos" -añadió- "la pretensión de gran
des ganancias al comerciar con Chile. 
Apreciamos mucho la actitud del Emba
jador chileno." Estados Unidos, en este te
rreno, naturalmente, no quiere el desarro
llo de las relaciones con un mundo que no 
está controlado comercialmente por ese 
país. Pero ya' sabemos que la Unión So
viética está lista para recibir a una dele
gación comercial nuestra. Kosygin dice: 
"Ustedes nos avisan la fecha, y nosotros 
la esperamos con un plan amplio y conve
niente de intercambio." 

Tal fue, en sus rasgos esenciales, la con-. 
versación con el Primer Ministro. Le atri
buyo gran importancia para nuestro país, 
por 10 cual debe ser conocida por el señor 
Presidente de la República de Chile, por 
el Gabinete y, en especial, por sus Minis
tros de Relaciones Exteriores y de Econo
mía. Debe procederse de inmediato a bus
car una solución al problema. 

El aprecio de Brezhnev por nuestro 
pueblo. 

Pasando a otro tema, me complazco 
igualmente en manifesÜ:r que los parla
mentarios miembros de los partidos del 
FRAP que integramos Esa delegación, es
to es, el Senador Rodríguez, los Diputados 
Ramón Silva Ulloa y Eduardo Osorio, y el 
que habla, fuimos recibidos con gran fra
ternidad en audiencia especial por una de
legación del Partido Comunista de la 
U nión Soviética, encabezada por su Primer 
Secretario, Leonid Brezhnev. Esta entre
vista contó con la presencia del miembro de 
su Presidium Andrei Kirilenko, quien es
tuvo en octubre pasado en nuestro país, in
vitado por el XIII Congreso del Partido 
Comunista de Chile. Kirilenko habló con 
diversas personalidades de nuestra patria, 
inclusive con el Presidente Frei, y se ha 
convertido, según la jovial expresión de 
Brezhnev, en un gran propagandista de 
Chile en la Unión Soviética. Los persone
ros soviéticos con quienes hablamos recor
daban esa visita y la gran impresión que 
ella había causado en dicho dirigente so-

-viético. 
Brezhnev manifestó también alto apre

cio por nuestro pueblo e interés por contri-~ 
buir al desarrollo independiente del país. 
Saludó el restablecimiento de las relaciones 
diplomáticas como un buen paso hacia ade
lante y precisó que si Chile desea comerciar 
con la Unión Soviética, ese país puede com
prar en gran cantidad nuestros productos. 
Recalcó el interés soviético por cobre, sa
litre, textiles, calzado y confecciones, y por 
estrechar vínculos económicos y culturales 
de toda índole. 

Tenemos la impresión de que la disposi
ción favorable existe y es profundamente 
auténtica. Hay enormes mercados dispo
nibles que podrían contribuir a solucionar 
graves problemas del país. si son aprove
chados y explotados al máximo por nos
otros. Temo, sin embargo, que la dificul
tad mayor que nos paraliza venga de nos-
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otros mismos. Desde hace casi un siglo, es
tamos atados a uno o dos compradores 
principales que dictan su ley sobre nuestro 
comercio, como en los tiempos del monopo
lioespañol. Es doloroso decirlo, pero altas 
autoridades nuestras deben confesarlo: no 
tenemos nada o casi nada que exportar. 
Todo está colocado en los mercados tradi
cionales, que son los mercados del deterio
ro en los términos del intercambio, del 
abismo creciente entre los precios cada día 
más usurarios de las maquinarias que nos 
venden y los precios cada día más bajos de 
las materias primas que vendemos. 

Petición al Presidente de la República. 

Hemos insistido ante el Ministro de Re
laciones Exteriores en cuanto al impera
tivo de desarrollar nuestro comercio ex
terior hacia mercados nuevos y más favo
rables y en cuanto a la necesidad de plani
ficar nuestra economía con vistas al nece
sario desarrollo de las exportaciones en 
nuevos renglones. Los pasos que se han 
dado hasta ahora son muy cortos, muy tí
midos y demasiado lentos. 

Dos funcionarios de ]a CORFO y uno 
del Banco Central se encuentran en Europa 
y pasarían pronto a Moscú, para el efecto 
de realizar una exploración preliminar con 
relación al gran acuerdo propuesto tan cla
ramente por Kosygin. ¿ Seguirá esta mi
sión el mismo destino de la "misión Artea
ga"? ¿ Dormirá su informe el sueño de la 
muerte, el sueño kafkiano de los papeles 
amontonados por años, que se ponen ama
rillos mientras la crisis de nuestra econo
mía, prendida a una sola pretina, se agra
va cada día más? 

El entonces Presidente del Soviet Supre
mo, Anastas Mikoyan, expresó a la delega
ción chilena sentimientos análogos. Recor
dó la visita del Senador Frei a la Unión So
viética. Puso de relieve la política de no in
tervención sustentada por su país : "No te
nemos ningún derecho a intervenir en otro 
país. Cada pueblo debe resolver sus asuntos 

por sí solo. Estuvimos plenamente de 
acuerdo en la última sesión de la ONU con 
la aprobación de la declaración que reafir
ma el principio de no intervención". 

Estas son algunas de las principales im
presiones y declaraciones de los más impor_ 
tan tes dirigentes soviéticos respecto de 
nuestro país. 

Polonia, su progreso y su inquietud. 

La visita a la República Popular Polaca, 
donde fuimos recibidos por los dirigentes 
del Parlamento, por el lViariscal de la Die
ta, por el Presidente Ochab y por diversas 
autoridades, nos dejó la impresión de un 
país en impetuoso progreso, donde tam
bién el interés por hacer más intensos y 
productivos los vínculos con Chile, es com
partido por todos. Esa nación ha alcanzado 
un alto nivel técnico y económico, y tiene 
mucho que ofrecernos, siempre que la com
petencia comercial intern~cional se desa
rrolle en términos igualitarios y no falsea
da por prejuicios excluYéntes. Resulta difí.· 
cil olvidar la conversación sostenida con el 
Ministro de Relaciones de ese país, Adam 
Rapaki, quien nos ofrecié una visión muy 
documentada y plena de argumentación 
convincente respecto de los problemas eu
ropeos, y, sobre todo, de las inquietudes 
muy justificadas que suscita el rearme ale
mán occidental. Este dibuja sobre Europa 
una sombra de pesadilla: Ja posibilidad de 
repetición de una guerra generalizada que 
partiría de un mismo origen conflictivo y 
belicista, provista ahora de armamento nu
clear. Alemania Occidental aparece como 
plaza fuerte de la intervención norteame
ricana y del propio impulso expansionista 
del redivivo imperialismo germánico. 

Tomamos contacto directo en Polonia 
con una democracia socialista, donde están 
en plenas funciones distintos partidos po
líticos: junto al Partido Obrero Polaco, el 
Partido Campesino, los católicos, que jue
gan un influyente papel en la vida polaca. 
Pudimos comprobar también la vigencia de 
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una amplia libertad de culto y una ebulli
ción cultural e ideológica muy activa. 

Se fortalece el Poder Legislativo. 

En Checoslovaquia, la delegación reco
rrió Praga, capital casi única desde el pun
to de vista arquitectónico, incomparable 
joya viviente del barroco checo. 

Luego viajamos por el país; visitamos 
la ciudad industrial y comercial de Brno 
y la capital eslovaca, Bratislava. Debemos 
agradecer a la Asamblea Nacional por sus 
atenciones. Allí conocimos el funcionamien_ 
to de una democracia multipartidista, cons_ 
tituida por seis partidos políticos unidos 
en el Frente Nacional. Resultó de alto in
terés conocer el funcionamiento parlamen
tario. En esos países, la tendencia a for
talecer el Poder Legislativo aumenta cada 
vez más, aunque su sistema de trabaj o sea 
diferente del nuestro. Allí el núcleo de la 
labor parlamentaria reside principalmente 

. en las Comisiones, que estudian los proyec
tos con consulta a los más diferentes orga
nismos y fuerzas sociales. 

Hablamos también con encargados del 
comercio exterior, y el balance en este ca
pítulo resultó sumamente desalentador: 
Chile arroja en la exportación checa 0,1 %. 
y Checoslovaquia produce las maquina
rias más afamadas del mundo. 

Visitamos la fábrica TOS, Kurim, la 
empresa mayor de Europa en su género. 
El taller principal produce líneas automá
ticas de transporte, máquinas para indus
trias de automóviles, fresadoras, etcétera. 
Esta fábrica exporta 60 % de su produc
ción, sobre todo a países escandinavos, 
Alemania Federal, Suiza, Italia, y a todos 
los demás países socialistas, además de In
dia, Egipto, Australia, Esta.dos Unidos, 
Canadá, sus principales compradores entre 
52 clientes. ¿ Por qué nosotros tenemos in
hibición de comprarles? ¿ Acaso somos más 
papistas que el Papa? 

El director de ese combinado gigantesco, 
que cuenta con más de 60 mil trabaj ado-

res, nos expresó: "N o buscamos sólo bue
nos negocios, sino también colaboración. 
Recién firmamos contratos con una firma 
sueca para colaborar en la automatización 
de los procesos de producción." 

Nuestra conversación en Praga con el 
Ministro Lenart resultó profundamente 
instructiva en cuanto a las formas que el 
proceso de reforma económica adquiere en 
Checoslovaquia. Salimos de esa enorme 
fábrica, de ese gran laboratorio que es hoy 
por hoy Checoslovaquia, con la sensación 
de que existen grandes posibilidades de in
tercambio entre nuestras naciones. Así lo 
expresó también el Ministro del ramo. 

Hungr'ía, una economía avanzada. 

La visita a Hungría, pese a las intensas 
nevazones de esos días -mediados de no
viembre-, que hacían a veces difícil ca
minar por las calles de Budapest, fue alta
mente provechosa y reveladora de aspec
tos muy silenciados de la vida de ese país 
de tan ricas tradiciones y de historia tan 
accidentada. En el imponente Parlamento, 
situado a orillas del Danubio, nos recibió 
su directiva. con el Presidente a la cabeza, 
señora de Istvan Vass. Allí nos pusimos en 
contacto con los representantes del Frente 
Popular Patriótico, movimiento que reúne 
a todo ciudadano húngaro, de cualquier 
partido, dispuesto a trabajar por el pro
greso del país. 

Como lo expresó en esa reunión Darvasi 
Istvan, el pueblo húngaro, que' desde hace 
mil años vive en el territorio del país, pese 
a todas las dificultades y desventuras, su
po permanecer y sobrevivir. El país, reza
gado del pasado, hoy se ha convertido en 
desarrollado desde el punto de vista indus
trial y agrícola. La indl:stria supera en 6 
veces la cifra de producción de 1938, y la 
agricultura produce 50 % más que antes de 
la liberación. Si se considera en 108 el ín
dice del nivel de vida en 1949, hoyes 
172 a 173. 

En la visita a la fábrica Gans-mavag, 
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que produce locomotoras, vagones y maqui
narias Diesel eléctricas, material rodante 
de todas "'las categorías, pudimos informar
nos de que en su comercio con América la
tina abastece de Úenes Diesel a varios 
clientes, entre otros, al trasandino N arte, 
de Salta-Socompa-Antofagasta. Se preocu
pa, también, de programas hidráulicos. 
Desde hace 15 años, vende trenes a Argen
tina. Y este año se cumple un siglo de la 
primera exportación de turbinas hidráuli
cas, que realizó esta fábrica a Italia. 

Las conversaciones con el Presidente de 
la República de Kallay, con el Presidente 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
Kiss, con los encargados del comercio ex
terior, nos dieron una visión muy comple
ta de la estructura interna del país, de los 
problemas internacionales que confronta 
y de su interés en fortalecer vínculos de 
toda índole con Chile. 

Una Alemania democrática, pacífica y 
multipartidista. 

Una parte de la delegación, presidida 
por el Senador señor Aniceto Rodríguez e 
integrada por el Diputado democratacris
tiano, presidente de la Comisión de Rela
ciones Exteriores de la Cámara, señor 
Bosco Parra, por el Diputado radical, se
ñor Carlos Morales Abarzúa, por los Di
putados socialistas señores Silva Ulloa y 
Eduardo Osorio y por el Senador que ha
bla, continuó la gira a la República Demo
crática Alemana y a Yugoslavia. 

En Berlín fuimos amistosamente recibi
dos por la Presidencia de la Cámara del 
Pueblo, y trabamos contacto con los repre
sentantes de diversos partidos, como Bach, 
Presidente de la Unión Democrática Cris
tiana; Goldenbaum, Presidente de la Unión 
Democrática; RudolfAxel, jefe de la frac
ción parlamentaria del Partido Liberal 
Demócrata. Estaban también presentes los 
señores Otto Boschel, miembro del Partido 
Socialista Unificado de Alemania; Hans 
Luther, del Partido Nacional Demócrata, y 

otro representante del Partido Demócrata 
Campesino. Me permito dar esta lista un 
tanto larga, en razón del interés de desta
car la existencia de varios partidos en la 
vida política de ese país, tan vilipendiado. 

Manifestaron que su programa reposa en 
los siguientes principios. 

Resolver los problemas alemanes, sin 
guerra. Si Alemania Federal desahucia la 
OTAN, Alemania Democrática abandona
rá, a su vez, el Pacto de Varsovia. Ellos fa
vorecen la creación de una zona desnuclea
rizada y proponen abrir paso a la coexis
tencia pacífica por la vía de una confede
ración de las dos Alemanias, acordada con 
el compromiso de que del suelo germánico 
no parta una tercera guerra mundial. 

La conversación con el Ministro de Re
laciones, Winzer, aclaró muchos problemas 
controvertidos. . Actualmente, Alemania 
Democrática mantiene algún tipo de rela
ciones con 56 países, y en América Latina, 
un comercio más o menos activo con Bra~ 
sil y Colombia, especialmente. Con sólo 18 
millones de habitantes, la República Demo
crática Alemana ocupa el· 109 Jugar en el 
mundo por su producción industrial. El ni
vel de vida que pudimos apreciar es uno 
de los más elevados de la tierra. 

Yugoslam'a, país de vibrante progreso. 

La visita a Yugoslavia permitió a la de
legación chilena trabar contactos de muy 
alta jerarquía. La conversación con el Mi
nistro de Relaciones, Nikesic, nos propor
cionó una información muy completa y au
torizada acerca de la activa posición de ese 
país frente a los problemas cardinales que 
agitan el ambiente internacional y, sobre 
todo, el llamado tercer mundo. 

En extensa y detallada entrevista con el 
Presidente de la Asamblea Nacional Fede
ral, Kardelj, conocimos una notable ex
plicación sobre los alcances de la reforma 
económica que se desarrolla también, y des_ 
de hace algún tiempo, en dicho país, el cual, 
a su juicio, ha seguido un ritmo demasia-
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do rápido de inversiones y en el incremen
to del consumo, suscitando un fenómeno 
inflacionista, que tiene el propósito deci
dido de superar rápidamente. Puso de re
lieve la decisión de dar ímpetu cada vez 
mayor al sistema de autogestión de los 
productores. Explicó que sólo 4% a5% 
del total de las exportaciones yugoslavas 
van a América Latina. -

Numerosas otras entrevistas, entre las 
cuales debemos aludir el la conversación 
con el Mariscal Tito, con el dirigente de la 
Liga Comunista, Vlajovic, visitas a fábri
cas, ciudades, diarios, nos dieron una ima
gen muy vibrante de ese país, de seis re
públicas, cinco nacionalidades, cuatro reli
giones, tres idiomas, dos alfabetos y un so
lo régimen socialista. 

Como es comprensible, no obstante la 
extensión de mis observaciones, queda aún 
mucho por decir. Intentaré completar mi 
cuenta, en forma más o menos apresurada, 
en futuras sesiones del Senado. Espero que 
la palabra de mis compañeros de delega
ción se alce también esb tarde y después, 
para expresar sus opiniones acerca de esa 
gira tan ricamente cargada de experien
cias y que puede ser tan útil para nuestro 
país. 

Hay un mundo nuevo con el cual comeTciaT 
y vinculaT nuestTa cultuTa. 

Hemos de sacar, ahora, sin embargo, una 
conclusión, desde el punto de vista del in
terés nacional. 

Honorables colegas: un mundo nos es
pera para multiplicar con él relaciones eco
nómÍcas, culturales, humanas, de toda índo
le. Este mundo ha abrazado un régimen, el 
socialismo, que no es el imperante en nues
tro país. Por cierto, comparto la idea so
cialista y estimo que ese régimen es una 
forma superior y más justa de convivencia 
humana, que permite liberar a todas las 
fuerzas productivas y acelerar el progreso, 
poniendo término a muchas frustraciones, 
fallas e inj usticias de la sociedad. N o obs
tante, debo recalcar que en esos países de 

Europa siempre escuché la más decidida 
resolución de aceptar y respetar por ente
ro el principio de no intervención. Aunque 
se trata de relaciones entre países de or
ganización social diferente, no puede ser 
obstáculo para que comerciemos con mutuo 
beneficio y para que se enriquezca el espí
ritu de nuestros pueblos, abriendo las puer
tas a un diálogo creador entre esos países 
y con esa cultura. 

Estimo que esa visita será fructífera, y 
se justificará si sirve en algo para abrir 
puertas y caminos en la dirección expre
sada. 

Lamento que !Xlr encontrarse en el ex
tranjero, no esté presente aquí el señor Ga
briel Valdés. Solicito que se envíe versión 
de todo el debate al señor Presidente de la 
República y al Ministro de Relaciones Ex
teriores. 

Espero que la amable invitación de esos 
Parlamentos, extendida al nuestro y acep
tada mediante nuestro viaje, sea pronto 
seguida y correspondida por nuestra reci
procidad; que permita a delegaciones en
viadas por ellos, conocer, a su vez, a Chile, 
a su Parlamento y su pueblo, a fin de esta
blecer contacto en dos direcciones, iniciar 
un verdadero diálogo fecundo y fraternal. 

He dicho. 
-Se anuncic( el em:ío del oficio solicita_ 

do, en nombre del señor SenadoT, de con
fonnidad con el Reglamento. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 
Celebro esta oportunidad, que me per

mite rendir cuenta de un viaje por muchos 
conceptos de inmenso interés, no sólo pa
ra quienes participamos en él, sino tam
bién para difundir el conocimiento de la 
realidad política y económica de un impor
tante sector del mundo en que vivimos. 

Ya he tenido numerosas ocasiones de 
hacer públicas las impresiones que recogí 
durante ese viaje. Amplias informaciones 
de prensa han dado a conocer mis puntos 
de vista sobre las interesantí3imas visi
tas que hicimos en la Unión Soviética, Po
lonia, Checoslovaquia y Hungría, así co-
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mo las experiencias recogidas en las en
trevistas a que se ha referido, en forma 
muy detallada, el Honorable señor Tei
telboim. 

He sostenido también que no puede emi
tirse juicio sobre esos pueblos y, en par
ticular, sobre la Unión Soviética, en for
ma ligera y sucinta, porque la realidad de 
ellos es extremadamente compleja. Por de 
pronto, si (¡ueremos comprender lo que 
realmente acontece en esa nación, es fun
damental tener siempre presentes las me
tas que ella se ha formulado y que afa
nosamente trata de alcanzar. 

Nada podríamos comprender de la 
Unión Soviética, por ejemplo, si no fué
ramos capaces de identificar las fuerzas 
históricas que la impulsan; si no perci
biéramos, con absoluta claridad, la etapa 
imperial que está viviendo esa gran na
ción. Porque la situación actual de la 
Unión Soviética y de los demás pueblos 
cuyo pensamiento y régimen político han 
sido inspirados por ella y guardan estre
cha vinculación con las directivas que pre
siden la vida política de Rusia, correspon
de a esa etapa imperial a que llegan 
los pueblos en determinado momento de 
su historia, cuando las fuerzas vitales que 
en ellos se desbordan los hacen intentar 
la supeditación de otras naciones, de otras 
ideas, de otras formas de vida. 

Fue, por tanto, muy valiosa y atrayente 
la oportunidad que nOs dio este viaje pa
ra observar a un gran país en su apogeo 
imperiaL 

Insisto en este tema, porque, por una 
parte, es uno de los mayores elogios, a mi 
juicio, que pueda hacerse a la Unión So
viética, y, por otra, porque es la única 
perspectiva que permite comprender lo 
que acontece en esa gran nación. Ello no 
significa, por cierto, que nosotros pudié
ramos estar de acuerdo con los propósi
tos que la Unión Soviética se ha impuesto 
o que aceptáramos sus doctrinas y for
mas de vida como válidas para nuestros 
pueblos occidentales y libres. 

En numerosas publicaciones y entrevis
tas de prensa y radio, he sostenido que 
esa vitalidad que lleva a la Unión Sovié
tica a desbordarse en un afán de conquis
ta de todo el universo, tiene muchas de
mostraciones que resultaron evidentes pa
ra nosotros, como, por ejemplo, su nota
ble ejército y espíritu militarista, cuyo 
desarrollo caracteriza la etapa imperial 
de una nación. 

No habré de repetir en esta oportuni
dad la visión que tuve de ese país,. pues 
ha sido difundida ampliamente, como di
j e, por la prensa y la radio del país. No 
obstante, subrayaré algunos conceptos 
que emití y que me parece necesario vol
ver a destacar. 

Deseo poner de relieve, ante todo, el 
estilo y la categoría de los altós dirigen
tes políticos que tuvimos oportunidad de 
conocer en nuestro viaje. 

El Honorable señor Teitelboim ha he
cho largas referencias al Primer Ministro 
Kosygin, cuyo estilo claro, directo, sobrio, 
enérgico y realista es, tal vez, el más alto 
exponente de la nueva actitud política que 
emerge con mucha claridad en esos paí
ses. Diferente, por cierto, de la persona
lidad y la actitud del que fue, hasta hace 
pocos días, Presidente de la Unión Sovié
tica, el señor Mikoyan, quien también nos 
recibió con suma cordialidad, propia de la 
simpatía de su espíritu meridional y de 
un hombre cuyas condiciones esenciales 
son su aptitud política y su tacto diplo
mático. 

Usando el lenguaje y la actitud direc
ta, que me parecieron característicos en 
Rusia, me permití preguntar al señor Mi
koyan cuáles eran los designios de la 
Unión Soviética respecto de América Lati
na. y esta pregunta, que podría parecer 
indiscreta y que sorprendió, seguramente, 
a algunos miembros de la delegación, ob
tuvo una larga respuesta de parte del 
Presidente de ese país. Trató de explicar
nos y de convencernos de que no hay mo
tivos para suponer designios de la Unión 
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Soviética sobre América Latina ni para 
interesarse en este continente; que ellos 
eran contrarios a toda forma de influen
cia, directa o indirecta, en nuestros pue
blos. Hizo un largo, cálido y cordial ale
gato a favor de sus ideas, no obstante lo 
cual, yo, por lo menos, no quedé en abso
luto convencido de su posición. 

En realidad, la respuesta a mi pregun
ta, tal vez, la más importante e inquie
tante para los que habitamos en este con
tinente, la hemos venido a recibir hace 
pocos días con absoluta claridad en la 
Conferencia Tricontinental celebrada en 
La Habana, donde quedaron perfectamen
te manifiestos los propósitos y, aún más, 
los compromisos que asume la Unión So
viética para realizar, dentro de nuestros 
pueblos, las transformaciones políticas 
que ella busca. 

Sin embargo, es necesario insistir en 
la claridad, determinación y sobriedad 
que, a mi juicio, son rasgos salientes de 
muchos de los grándes dirigentes políti
cos con quienes tuvimos oportunidad de 
alternar e intercambiar ideas en forma 
abierta y franca. De modo particular, y 
como ejemplo de este tipo de gobernante, 
quiero citar el nombre del Viceprimer 
Ministro Polianski, quien tuvo a su cargo 
el discurso oficial en el Kremlin, con mo
tivo del aniversario de la revolución de 
octubre. Y también señalaré el del Pri
mer Ministro de Checoslovaquia, señor 
Joseph Lenart, cuya juventud y estilo mo
derno lo colocan como arquetipo de un 
auténtico político de avanzada en cual
quier país del mundo. 

En otras oportunidades me he referido 
a uno de los aspectos más positivos de la 
Unión Soviética: el desarrollo que allá se 
ha dado a la educaGión, no tanto mediante 
sistemas pedagógicos novedosos, como por 
medio de un rigor y una exigencia real
mente ejemplares, factores que pesan tan
to sobre los alumnos como sobre los profe
sores que tiene a su cargo la educación 
del pueblo soviético. 

En verdad, en Rusia se han hecho pro
gresos sustanciales en esta materia. Si 
bien la educación soviética se ha orien
tado, de manera fundamental, hacia el 
desarrollo científico y la formación pro
fesional y técnica. 
dentro de la cual 'vive la Unión Soviéti-

En la Unión Soviética se habla mucho 
de cultura, pero este vocablo tiene allá un 
sentido más restringido que ehque corres
ponde a su verdadera acepción. En Rusia, 
cultura llega a ser sinónimo de instruc
ción en cualquier orden de materias y, 
naturalmente, dicho término no puede al
canzar la amplitud que posee en los paí
ses del mundo libre, porque, como es 
obvio, las restricciones a la libertad re
presentan en definitiva serios impedimen
tos para una auténtica cultura. 

He señalado, junto a realizaciones ver
daderamente dignas de ser celebradas y 
aplaudidas, ciertas actitudes que, en rea
lidad, resultan difíciles de entender para 
nosotros, si bien no son tan incomprensi
bles cuando se establece la perspectiva 
ca, de las metas que ellas persigue y los 
sistemas mediante los cuales pretende 
realizar sus propósitos. Me refiero a la 
reacción oficial frente a un intento des
tinado a estrechar los intercambios cul
turales entre Chile y la Unión Soviética, 
cuando nuestro Embajador señor Pache
co solicitó la autorización necesaria para 
llevar a Moscú una muestra de la pintura 
chilena. La Ministra de Cultura, señora 
Furtzeva, negó terminantemente esa auto
rización para mostrar el desarrollo artís
tico de nuestra patria, so pretexto de que, 
siendo la mayoría de nuestros pintores 
adepto a la tend~mcia más moderna, esto 
es, a la pintura abstracta, no podían ex
hibirse esas obras en la Unión Soviética, 
porque allí esa escuela está absolutamen
te prohibida. 

Al hacer mención de estos hechos, no 
quiero emitir un juicio contrario a lo que 
la Unión Soviética estima necesario hacer 
en resguardo de su política y de la fina-
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lidad que se ha propuesto. Lo señalo, 
fundamentalmente, para mostrar el ex
traordinario contraste existente entre las 
formas de vida y escala de valores que ri
gen en un pueblo libre como Chile y en 
un país socialista como la Unión Sovié
tica. 

Me referiré en forma somera a algunas 
observaciones que acabo de escuchar al 
Honorable señor Teitelboim. Dijo el Ho
norable colega que parecería que Chile es
tuviera imantado hacia Washington y 
que nuestro país se encontrara dirigido 
por la batuta del Departamento de Esta
do. Me parece tal afirmación absoluta
mente excesiva y no ajustada a la reali
dad de lo que acontece en nuestra patria. 
El Partido Liberal y sus Senadores he
mos protestado recientemente por una in
tervención efectuada en nuestro país por 
el representante de los Estados Unidos, 
de modo que esa afirmación rotunda de
bo rechazarla por completo. 

Con relación a las palabras del señor 
Senador, quiero sostener que Chile no es
tá imantado hacia ningún país ni dirigido 
por la batuta de nadie. Además, tengo la 
absoluta certeza de que en el futuro tam
poco estará dirigido por la batuta de Es
tados Unidos ni por la de ningún otro 
pueblo que tuviera la intención de mane
jarnos. 

Me gustaría poder comentar extensa
mente las reformas económicas que se 
han. implantado en Rusia, tema apasio
nante que requeriría largo tiempo y que 
espero abordar en una ocasión próxima. 
En todo caso, deseo completar algunas de 
las afirmaciones del Honorable señor Tei
telboim, diciendo que el Primer Ministro 
Kosygin manifestó de modo insistente 
que una de las finalidades esenciales de 
las reformas que ellos estaban implan
tando consiste en estimular la iniciativa 
de las personas y las empresas. 

N o puedo ocultar la inmensa satisfac
ción con que escuché las palabras del Pri
mer Ministro soviético. No puedo dejar 

de decir que para mí fue una declaración 
extraordinariamente estimulante, y la más 
inesperada entre las muchas que escuché 
en la Unión Soviética. El señor Kosygin 
sostuvo, como aquí se ha dicho en forma 
enfática, que las medidas tendientes a 
crear estímulos económicos para acrecen
tar el rendimiento del trabajo, no repre
sentaban, de manera alguna, un retorno 
hacia el capitalismo. Efectivamente, sus
cribo, también en forma rotunda, la afir
mación de que en las medidas adoptadas 
hace algunos meses por el Gobierno so
viético, no existe ningún propósito, ni si~ 

quiera indirecto, de cambiar los funda
mentos esenciales de su régimen social y 
político. 

Se van a crear estímulos económicos, y 
es probable que, si ellos se convierten en 
realidad, se produzca una diferenciación 
notable en las rentas que perciben los 
ciudadanos soviéticos. Es seguro también 
que se desea dar a las empresas mayor 
autonomía, a fin de eludir el aherroja
miento a que están sometidas por los pla
nificadores del Estado. La Unión Soviéti
ca trata de establecer, por un medio arti
ficial y artificioso, cierto mecanismo de 
mercado que permita orientar su econo
mía y corregir los tremendos errores en 
que han incurrido eses planificadores. Se 
procura crear una mayor movilidad de la 
mano de obra, facultando a los directores 
de las empresas para contratar, despedir 
o reducir su personal. Pretenden que las 
inversiones de la Unión Soviética se orien
ten por el rendimiento del capital que el 
Estado destina a ellas, y no por la mera 
decisión de funcionarios burocráticos que 
han perdido cantidades siderales de recur
sos que la Unión Soviética invirtic'¡, equi
vocadamente, en el curso de los últimos 
veinte años. 

Es realmente digna de alabanza y, en 
todo caso, merece quedar de relieve, la 
franqueza con que los propios dirigentes 
de la Unión Soviética reconocen con fre
cuencia sus errores y expresan su afán 
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de ponerles coto, incluso adoptando siste
mas y realizando cambios económicos tan 
drásticos como los acordados en la reu
nión del Soviet de octubre pasado. 

Está por verse la proyección que tales 
cambios han de tener -en la vida política 
de la Unión Soviética, tema que para mí 
fue motivo de largas meditaciones y de 
no menos largos intercambios de ideas 
con el Honorable señor Teite1boim. Sos
tengo que la creación de los estímulos 
económicos producirá a corto plazo una 
diferenciación en los ingresos de los so
viéticos y tendrá que repercutir, quiéran
lo o no sus autores, en toda la organiza
ción social de ese país y, finalmente, en 
sus concepciones políticas. El Senador se
ñor Teitelboim reconoció que era proba
ble que estas medidas produjeran efectos 
cuyo alcance, proyecciones y magnitud re
sultaba difícil prever, y agregó que él te
nía la seguridad, cuando tales efectos se 
hicieran visibles, de que la Unión Sovié
tica encontraría la respuesta adecuada, 
desde el punto de vista socialista, para 
resolver los problemas respectivos. N o 
tengo la fe de mi Honorable colega y 
pienso que la Unión Soviética y sus go
bernantes, siguiendo la línea puramente 
pragmática de enfrentarse con los proble
mas muy serios que hoy tienen y de re
solverlos con cordura, han tomado un ca
mino que los alejará, con el correr del 
tiempo, de las concepciones políticas tra
dicionales, que sirvieron de base para 
crear el régimen imperante allá. Por cier
to, la orientación del pensamiento comu
nista de la Unión Soviética y su constan
te evolución, siguen allá un cauce diferen
te, y hasta opuesto, al que caracteriza a 
los partidos comunistas de otras partes 
del mundo. Hay explicaciones perfecta
mente claras para este fenómeno, y ha
bré de referirme a ellas en otra ocasión, 
porque no quisiera dar a mis palabras un 
tono polémico que no corresponde a la 
cuenta que estamos rindiendo. 

Aseveró también el Honorable señor 

Teitelboim que Estados Unidos tiene un 
control monopólico de nuestras activida
des económicas. Yo sostengo un punto de 
vista diametralmente opuesto al suyo. 
Creo que nuestro comercio se ha orienta
do hacia Estados Unidos y los países eu
ropeos por una clara razón de convenien
cia económica. Pero es evidente que el 
país del norte perderá ese comercio si no 
nos paga el valor real de nuestros pro
ductos. Para quienes profesamos las ideas 
económicas que yo sustento, es evidente 
que si los precios del mercado se alteran 
artificialmente, como ha sucedido con el 
cobre en la actualidad, se producirá una 
situación que, por ser inconveniente para 
nuestra economía, puede desviar los cau
ces de nuestro comercio hacia otras regio
nes y pueblos, siempre que éstos estén 
realmente dispuestos a comerciar con nos
otros en condiciones más favorables pará 
Chile. 

Es muy importante analizar los plan
teamientos relacionados con el comercio 
entre Chile y los países de la órbita socia
lista y comunista, por lo que enfocaré con 
algún detenimiento las posibilidades de 
intercambio comercial entre nuestro país 
y esas naciones. 

El Primer Ministro de la Unión Sovié
tica fue extremadamente claro al exponer 
la condición esencial para que puedan 
fructificar los deseos de incrementar 
nuestro comercio con su país. El Primer 
Ministro Kosygin nos dijo en forma ter
minante que la Unión Soviética no paga
ría sus compras en Chile ni con monedas 
convertibles ni con oro y que solamente 
haría trueques. Celebro esta declaración, 
porque, si bien echa por tierra las ilu
siones de muchos, establece una base só
lida para estudiar negocios con la Unión 
Soviética, aunque sea en escala reducida. 
No necesito decir que prefiero la actitud 
franca y categórica del señor Kosygin, a 
la del Ministro de Comercio Exterior de 
Checoslovaquia, quien, cuando lo interro
gamos sobre si su país pagaría sus com-
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pras con moneda convertible, nos respon
dió diciendo que primeramente era preci
so determinar con claridad qué se entiende 
por moneda convertible. En mi opinión, 
por ese camino no progresaremos mucho 
más al1á del 0,1 % a que asciende hoy 
nuestro comercio con Checoslovaquia. 
Sostengo que, en materia de intercambio 
comercial, debemos partir de bases claras 
y definidas como las que estableció el 
Primer Ministro Kosygin y ver, en segui
da, en qué rubros hay posibilidad de co
merciar. 

Por de pronto, conviene examinar y no 
confundir las limitaciones y los inconve
nientes que ofrece el régimen de trueque 
como sistema de comercio internacional. 
En el caso de Chile, no podemos forjar
nOs ilusiones de un gran volumen de in
tercambio, por la razón muy simple de que 
la casi totalidad de nuestras exportacio
nes tienen un amplio mercado que p~ga 
en monedas convertibles. No necesito ex
tf;nderme sobre las ventajas de disponer 
de moneda convertible para comprar 
nuestros abastecimientos en cualquier 
parte del mundo, buscando siempre nues
tra conveniencia en calidad y precios. Por 
tanto, el hecho de circunscribir a los 
trueques el comercio con la Unión Sovié
tica, limita, por el carácter de nuestra 
producción y de nuestras exportaciones, 
la posibilidad de desarrollar ese intercam
bio. Si tuviésemos productos que carecen 
de mercados mundiales libres, como el sa
litre, o una capacidad industrial no em
pleada, es obvio que podríamos hacer ma
yores negocios de trueque; pero resulta 
que las pocas producciones chilenas que 
no tienen mercado en el mundo, como es 
precisamente la de salitre, están compro
metidas por otros convenios de compensa
ción, de manera que no hay producción 
disponible para este tipo de comercio con 
la Unión Soviética. De ahí que yo mismo 
haya sugerido, colocándonos enteramente 
en la perspectiva económica de los países 
socialistas y de posibles intercambios, in-

tentar la instalación de nuevas plantas sa
litreras, vendidas por esos países y pa
gadas por nosotros con la producción de 
las mismas. Eso está absolutamente den
tro de las prácticas del comercio interna
cional socialista. Esa es también, en par
te, una de las bases de muchas adquisicio
nes que realiza la Unión Soviética en los 
países europeos, donde ha comprado últi
mamente gran cantidad de "usinas" que 
habrá de pagar en un largo período de 
años. 

Insisto en que nosotros comerciamos 
con los países occidentales, no por estar 
sometidos a un sistema de comercio colo
nial, sino porque esos cauces resultan eco
nómicamente más convenientes para Chi
le. Con todo, también deberán estudiarse 
los negocios que sea posible realizar con 
las naciones socialistas, pero sin que ello 
implique tomar a nuestro cargo los ries
gos considerables que tiene el sistema de 
trueques comerciales. 

Quiero señalar a este respecto, aunque 
sea de paso, un acontecimiento que si bien 
puede resultar ingrato mencionar, es ex
traordinariamente ilustrativo de 10 que 
está aconteciendo dentro de la misma ór
bita soviética. El reciente suicidio del se
ñor Erich Apel, Ministro de Comercio de 
Alemania Oriental, quien se negó a fir
mar una prórroga de los convenios de com
pensación con la Unión Soviética, nos de
muestra la gravedad que puede revestir 
para algunos pueblos el volcar hacia este 
régimen de trueques todo su comercio in
ternacional. El caso de Rumania también 
es muy aleccionador. Ese país pugna en es
tos momentos por acelerar su desarrollo 
económico y piensa que, para alcanzar esa 
finalidad, es necesario romper el círculo 
de hierro del sistema de trueques dentro 
de los países socialistas. Por eso, ha soli
citado su ingreso al GATT, vale decir, al 
club internacional de los pueblos que co
mercian libremente. También está en mi 
memoria la situación que se produjo cuan
do la Unión Soviética cortó los abasteci-
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mientas a Pekín, a raíz de dificultades muy 
serias de carácter político. Ese recuerdo 
ha sido refrescado por lo que acaba de 
acontecer entre China y Cuba. También en 
ese caso, por razones políticas, China se 
ha negado a cumplir sus compromisos, 
lo cual ha motivado una tremenda crisis 
en los abastecimientos alimentarios bá~ 

sicos para el pueblo cubano. 
Insisto en la necesidad de tener pre

sente esos inconvenientes. Ellos, a mi jui
cio, no excluyen la posibilidad de realizar 
intercambios comerciales en la forma 
propuesta por el señor Kosygin. Nos obli
ga, sí, a ser extremadamente cautelosos. 

Acojo y destaco la indicación del Pri
mer Ministro Kosygin en el sentido de 
encargar este tipo de negociaciones, por 
parte de Chile, a personas de gran versa
ción y experiencia, a fin de evitar la for
malización de convenios de los cuales más 
tarde pudiéramos arrepentirnos. 

Me llama la atención el hecho de que 
Alemania Federal,· que, sin lugar a du
das, es el pueblo con mayor dominio y 
destreza en este tipo de comercio, regis
tre un movimiento comercial tan insigni
ficante con todos los países socialistas. 

Tengo a la vista un cuadro del comer
cio de la República Federal Alemana con 
el bloque oriental, que incluye, además, a 
la República China, Mongolia, Corea del 
Norte y Vietnam Septentrional. Pues 
bien, todos esos países, además de la 
Unión Soviética, Rumania, Polonia, Hun
gría, Checoslovaquia, Bulgaria y Albania, 
representan apenas 4,1 % del comercio de 
importación y 3,6 % del de exportación, 
cifras realmente carentes de toda signifi
cación en un país como Alemania Oc
cidental, que precisamente vive de los in
tercambios comerciales. 

Los trueques -aquí me permito recti
ficar al Honorable señor Teitelboim
son, precisamente, los mecanismos comer
ciales por medio de los cuales puede pro
ducirse el deterioro de los términos del 
intercambio. N o hay deterioro cuando el 

comercio se realiza en un mercado mun
dial libre y los productos se pagan en 
¡noneda convertible. Estos podrán tener 
mayor o menor precio, pero el que arro
jen esos mercados es el real. No es preci
samente el caso que comenté hace breves 
instantes, relativo a la baj a artificial de 
los precios del cobre, que no responde a 
la situación del mercado, sino a una me
dida adoptada unilateralmente o, tal vez, 
bilateralmente en este caso. Si en esa al
teración de los precios del cobre no se 
adoptan las precauciones del caso, puede 
ocasionarse serio perj uicio a nuestra eco
nomía. No puedo ni quiero pronunciarme 
en este instante sobre aquella operación, 
pues no tengo a mano todos los antece
dentes. Es posible que al fijar un precio 
más bajo a la producción cuprera y si 
se cautelan debidamente los intereses 
chilenos, no se dañe a nuestra economía. 
N o sé si ésa es la situación de la reciente 
medida adoptada por nuestro Gobierno. 
En todo caso, quiero señalar que cuando 
no se comercia a base de las cotizaciones 
que se establecen en los mercados libres, 
se corre el riesgo de incurrir en deterioro 
de los términos del intercambio. Precisa
mente, éste es el riesgo más grave de los 
sistemas de trueque a que me estoy refi
riendo. 

Termino esta parte de mis observacio
nes insistiendo en que, no obstante todas 
las advertencias que he hecho y las limi
taciones que noto en este sistema, debe
!mos explorar e intentar con interés y per
fecta buena fe la realización de un volu
men más alto de negociaciones con la 
Unión Soviética y con los demás países de 
la Cortina de Hierro. 

Deseo referirme ahora a la convenien
cia de que exista un mejor y más desapa
sionado conocimiento recíproco entre esos 
pueblos y los nuestros. 

Dentro de la limitada esfera de mis po
sibilidades, he tratado, por medio de en
trevistas y publicaciones en la prensa, de 
aportar lo que me ha parecido justo para 
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un conocimiento ecuánime de la realidad 
soviética, con miras a tener una más cla
ra comprensión de su pueblo y, enten
diéndolo, poder sentirnos más vinculados 
a él, no obstante las enormes diferencias 
ideológicas que nos separan. Pero habría 
que pedir la misma actitud de parte de 
esos pueblos respecto del nuestro. 

Se ha mencionado en la Sala la influen
cia del viaje del señor Kirilenko en las 
altas esferas soviéticas, la cual, no me 
Ca1j2 duda, fue efectiva, ya que nos reci
uieron con especial simpatía, y en ello, 
por cierto, debieron influir los informes 
y el entusiasmo caluroso con que siempre 
el señor Kirilenko se refirió a Chile. Su 
actitud contribuyó positivamente a abrir
nos, en forma muy cordial, las puertas de 
los altos círculos soviéticos. Sin embargo, 
no tuvo el señor Kirilenko la misma ac
titud cuando dio una versión oficial de 
su viaje, publicada en el diario "Prav
da", pocos días después de nuestra visita 
a la Unión Soviética. Sin lugar a dudas, 
ese informe representa una visión trunc-a 
y, en muchos casos, distorsionada de la 
realidad chilena. Lo he deplorado al recor
dar una circunstancia que me llamó po
derosamente la atención en el curso de 
este largo viaje: la de que nunca, a nin
gún título, nadie nos preguntara nada so
bre Chile. 

Me he formulado muchas hipótesis 
acerca del por qué de esa falta de curio
sidad por saber io que sucede en un país 
remoto y exótico, como debe ser el nues
tro para ellos. ¿ Acaso los soviéticos no es
tán acostumbrados a hacer preguntas? 
¿ O esperan una versión oficial sobre to
das las cosas? 

Realmente, aquello me pareció extraño. 
Quizás fue consecuencia del hecho de que 
los miembros de la comitiva, y en espe
cial el Senador que habla, los acosábamos 
a preguntas. Pero jamás, a ningún título, 
se nos preguntó nada sobre lo que pasaba 
en Chile. 

Cuando visitábamos una fábrica y nos 

¡., 

interesábamos por la situación de los obre
ros y por las actividades sindicales, que, 
como todos sabemos, son allá muy nomi
nales, porque los representantes sindica
les no pueden tener ninguna ingerencia 
en nada realmente importante para los 
trabajadores -por ejemplo, los salarios, 
que son fijados por el Gobierno-, resul
taba curioso que nunca nos inquirieran 
sobre 10 que sucede con los obreros chi
lenos. Habríamos podido darles informa
ciones de mucho interés para ellos acerca 
de nuestro régimen sindical, del sistema 
de pliegos de peticiones, de las huelgas y 
de las alzas de salarios. 

Jamás se nos hizo pregunta alguna. 
En las pocas ocasiones en que visita

mos el campo y nos interesamos a fondo 
por lo que han hecho en materia agrícola, 
tampoco nos consultaron sobre lo que se 
realiza en Chile. 

En las universidades que visitamos, no 
se nos preguntó cómo era la vida univer
sitaria chilena. Tampoco en el Gobierno 
ni en el Parlamento de los Soviets se nos 
inquirió acerca de la vida política nues
tra. 

A mi juicio, es obligación de todos nos
oÜ'os hacer un esfuerzo por darnos a co
nocer recíprocamente; hacerlo en forma 
objetiva, desapasionada, respetando las 
posiciones ideológicas opuestas; tratando 
de cümprenderlas, cosa muy diferente a 
aceptarlas. Creo que para ello los hom
bres que viven en la Unión Soviética de
bel'án hacer un esfuerzo considerable a 
fin de sobreponerse a su visión distorsio
nada o incompleta de la realidad de nues
tros pueblos. 

El señor TARUD.-¿Me permite una 
pequeña interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El señor TARUD.-El Honorable señor 
Ibáñez dice que para él ha sido muy cu
l'>,q el hecho de que nadie le preguntase 
'} ~~ da sobre Chile. 

r-ruce cuatro años estuve en la Unión, 
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Soviética y tuve oportunidad de hablar 

extensamente con el ex Primer Ministro 

Kruschev. 
Fni muy bien atendido, con esa exqui

sitez oriental, propia de los soviéticos, por 

el lVIinistro señor Kosygin, actual Primer 

Ministro, que entonces ocupaba otro car

go. También fui recibido por el señor 

Brezhnev, en esa época Presidente de la 

Unión de las Repúblicas Socialistas So

viéticas. 
Visité la Academia de Ciencias y el 

Parlamento y me entrevisté con los sin

dicatos obreros. Creo haber conocido li

bremente la Unión Soviética. Yo mismo 

elaboraba los programas de visitas y lle

gaba a los lugares propuestos en forma 

sorpresiva. 
Acá se nos dice, por medio de publica

ciones como el "Reader's Digest" y otras 

similares, que en la Unión Soviética nos 

imponen -poco menos- un programa de 

visitas, nos vigilan, etcétera. 

Uno de los hechos que más me llamó 

la atención fue la absoluta libertad con 

que mi esposa, mi hijo y yo pudimos des

plazarnos en ese país, hacia donde quisi

mos. Pero lo que más me sorprendió fue 

el gran conocimiento que de Chile tienen 

los soviéticos. Puedo citar como ejemplo 

anecdótico el siguiente caso. 

El intérprete que me acompañaba -un 

funcionario de alta categoría, puesto que 

había atendido al ex Presidente de Brasil 

y al señor Frei cuando visitaron esa na

ción-, no hablaba español: hablaba en 

chileno. No había estado nunca en nuestro 

país, pero conocía cada una de sus pro

vincias y comunas. Conocía hasta nues

tras comidas y las. hizo preparar en su 

casa, en donde estuve. 
En todos los círculos advertí conoci

miento de nuestra idiosincrasia, de nues

tras realizaciones políticas, sistema econó

mico, sistema sindical, etcétera. 

De los 29 países que recorrí, fue pre

cisamente en los socialistas donde pude 

comprobar mayor interés por Chile y 

América Latina y mejor conocimiento de 

nuestra cultura y manera de ser. 

De modo que si no formularon pregun

tas a Su Señoría, fue porque conocen de

masiado a Chile, cosa muy distinta de la 

que ocurre con mucha gente que aquí opi

na sohre determinados países sin conocer

los bien. 
Muchas gracias por su interrupción. 

El ,señor IBAÑEZ.-Lo que acaba de 

expresar el Honorable señor Tarud no 

contradice en absoluto lo que estoy soste

.niendo. 
En la Unión Soviética -iba a decirlo 

a continuación- reciben, por 10 menos a 

las visitas oficiales, en forma muy cordial 

y magnífica. 
El señor TARUD.-Yo visité la Unión 

Soviética como simple particular. 

El señor IBAÑEZ.-Creo que todos los 

visitantes, aun cuando no tengan carácter 

oficial, gozan de absoluta libertad para 

visitar ese país. 
Respecto de lo expresado por el Hono

rable señor Tarud, en cuanto al conoci

miento que allá se tiene de Chile, debo 

decir que es sorprendente, pero sólo de 

parte de aquellos soviéticos qU2, por sus 

funciones oficiales, han debido especiali

zarS2 y estudiar a fondo la vida de nues

tros países. Pero eso nada tiene que ver 

con la ausencia de curiosidad por parte 

de los incontables grupos con que nos en

trevistamos, y de los cuales jamás oi nin

guna demostración de interés por saber 

qué era Chile. Y tengo la absoluta cer

teza de que desconocían completamente 

nuestro país. 
El señor TARUD.-Bsta es una opül.ión 

personal de Su Señoría. 

El ~eñor IBAÑEZ.-Deploro que el se

ñor Kirilenko no haya publicado en 

"Pravda" una información más objetiva 

sobre lo que es Chile. No necesito insistir 

en los abismos ideológicos que nos sepa

ran, y en especial, al Senador que habla, 

de los comunistas; pero cuando he debido 

opinar públicamente sobre la Unión So-
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viética, he tratado de hacerlo siempre en 
forma objetiva y desapasionada, con el 
sincero propósito de incrementar el cono
cimiento entre nuestros pueblos. 

El señor GOMEZ.-¿ Su Señoría tiene 
en su poder esa publicación? 

El señor IBAÑEZ.-SÍ, la tengo, señor 
Senador. Queda a su disposición. 

El señor GOMEZ.-SerÍa interesante 
incorporarla a la versión. 

El señor IBAÑEZ.-El señor KiriIen
ko, por ejemplo, se deslumbra con el pai
saje de Valparaíso. Tiene palabras muy 
hermosas sobre nuestro pl1erto ... 

El señor TARUD.-¿ y a Su Señoría le 
parece mal? 

El señor IBAÑEZ.-Me parece muy 
bien. Me explico que un hombre nórdico, 
como él, quedara sencillamente deslum
brado al llegar a nuestra bahía, llena de 
sol. Pero, en seguida, publica algunos co
mentarios sobre la vida en Val paraíso que 
no se ajustan, en absoluto, a la realidad. 
Dice, entre otras cosas, que la gente de 
los cerros pasa años sin bajar al plano 
de la ciudad. j Si esto lo publicáramos en 
Val paraíso, los porteños se morirían de 
risa! \ 

En seguida, al pasar, hace una anota
ción muy interesante, pero de la cual no 
saca ninguna conclusión: sostiene que, ca
minando por las calles de Valparaíso, 
observó que las vitrinas son extraordina
riamente atrayentes y bien iluminadas. 
También lo comprendo, porque aun cuan
do nunca se me habría ocurrido pensar 
que las vitrinas de esa ciudad fueran al
go excepcional, sin duda alguna lo son 
con relación a las de la Unión Soviética; 
y esas vitrinas, en una ciudad de clase 
media y de pueblo, como es hoy Valparaí
so, son una demostración del notable ni
vel económico que alcanzan la clase media 
y e: pueblo en nuestro país, y que tanta 
sorpresa causó al visitante soviético. 

Habría sido interesante, a mi juicio, 
que el señor Kirilenko, hombre extraOl'
dinario, de gran preparación, inteligencia 

y simpatía, y una de las personas más al
tamente colocadas en la Unión Soviética, 
hubiera ahondado en las observaciones que 
él mismo hizo, y llegado a algunas con
clusiones que permitieran al pueblo so
viético tener una idea más certera sobre 
io que es la vida en Chile. 

En otras oportunidades habré de anali
zar los incontable temas que guardo en 
estas carpetas como recuerdo de un viaje 
interesantísimo y del más alto provecho 
para mí. 

Quiero expresar mis agradecimientos 
por la acogida tan cordial que tuvimos en 
la Unión Soviética, como asimismo en 
Polonia, pueblo admirable por su esfuer
zo para tratar de mantener su fisonomía 
nacional. Admiro también la sutil e inte
ligentísima política internacional del Mi
nistro de Relaciones Exteriores de ese 
país, señor Rapacky, al tratar de preve
nir un conflicto que preocupa hondamen
te a todos los polacos, derivado del hecho 
de que el problema alemán se mantenga 
sin solución y que ese gran pueblo con
tinúe artificialmente dividido. Asimis
mo ... 

El señor TEITELBOIM.-Perdón. ¿ Me 
permite una interrupción, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Con todo gusto. 

El señor TEITELBOIM.-Agradezco al 
Honorable señor Ibáñez su deferencia. 

Las observaciones del Honorable colega 
son, naturalmente, muy distintas de las 
mías, porque vemos la realidad socialista 
con ojos profundamente diferentes: el se
ñor Senador representa una ideOlogía, y 
yo, la opuesta. No pretendo quitarle su 
tiempo, pero sí quiero anunciar que me 
gustaría referirme a algunas de eHas en 
otra ocasión, para esclarecer, de acuerdo 
con mi criterio, ciertas apreciaciones su
yas. 

Muchas gracias. 

El señor IBAÑEZ.-Me será muy gra
to participar en un debate con el Honora
ble colega, porque me interesan mucho 
sus esclarecimientos. Desde luego, le an-
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ticipo -cosa que el señor Senador pudo 
apreciar en el curso del viaje- mi inte
rés pOi' formarme juicio exacto y desapa
sionado de la realidad soviética, no obs
tan~8 las diferencias ideológicas que nos 
separan. 

También admiré la forma valerosa co
mo el Gobierno de Checoslovaquia encara 
una total revisión de su régimen econó
mico, y la energía y seguridad con que su 
Primer Ministro está dispuesto a realizar 
una transformación no exenta de serios 
p2ligros económicos y políticos. 

Asimismo, expreso mi simpatía por el 
pueblo de Hungría, que a pesar de la si
tuación en que se encuentra en la actua
lidad, y gracias a sus actitudes extraor
dinariamente valientes, mantiene también, 
como en el caso de Polonia -o, por lo me
nos, hace un gran esfuerzo por mante
ner-, su fisonomía nacional. 

Quiero manifestar mi gratitud a todos 
jos Gobiernos que nos acogieron en forma 
tan cordial y nos permitieron adquirir co
nocimientos para mí inapreciables y que 
creo, además, indispensables para quienes 
ejercen funciones públicas, como nosotros, 
los parlamentarios. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se va a dar cuenta de dos indicaciones; 

El señor GAETE (Secretario acciden
tal) .-Indicaciones de los Honorables se
ñores Tarud y Víctor Contreras, para pu
blicar "in extenso': las intervenciones de 
la hora de Incidentes de esta sesión. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Deben quedar para ser resueltas en el 
Tiempo de Votaciones de una próxima se
sión. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, deseo solamente informar al Hono
rable Senado de que un obstáculo insal
vable ha impedido al Honorable señor Ro
dríguez participar en la interesante cuen
ta que la Corporación ha escuchado a se
ñores Senadores que formaron parte de la 
Comisión parlamentaria que visitó los paí
ses socialistas. 

El Honorable señor Rodríguez cumpli
rá en la más inmediata oportunidad el de
ber de 2xponer sus experiencias y su jui
cio político derivados de ese viaje, y sin 
duda alguna, se hará cargo de algunas de 
l_l3 observaciones que hemos oído al Hono
rable señor Ibáñez. 

Esperamos terminar esta etapa de las 
cuentas para abrir un debate en que se 
precisen las ideas y pueda el pueblo de 
Chile formarse opinión acerca de esta 
verdad que a veces se da a medias y con 
mucha reticencia. 

He dicho. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.39. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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DOCUMENTO 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA JVIUNICIPA

UDAD DE CHILLAN PARA DONAR UN INMUEBLE DE 

SU PROPIEDAD A LA FUND.4CION. "BIBUOTECA~ AR-

TURO MATTE ALESSA2\lfJRl". 

Oficio N9 563 
Santiago, 26 de enero de 1966. 
Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar a manos de V. E., 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Autorízase a la Municipalidad de Chillán para donar 
a la Fundación "Biblioteca Arturo Matte Alessandri", Institución con 
Personalidad Jurídica, con domicilio en Santiago, parte del inmueble de 
su propiedad ubicado en la comuna de Chillán, en A venida Bernardo 
O'Higgins entre A venida Schleyer y calle Bombero Mártir Florindo La
gos, con frente a la Avenida Bernardo O'Higgins, cuyo título se encuen
tra inscrito a fojas 7 con el NQ 30 del Registro de Propiedad del Conser
vador de Bienes Raíces de Chillán, correspondiente al año 1880. 

La donación comprenderá una superficie de (605,00 m2.) seiscientos 
cinco metros cuadrados aproximadamente, y tendrá los siguientes des
lindes particulares: 

Al Norte en 25 metros con Municipalidad de Chillán; 
Al Sur en 25 metros con Municipalidad de Chillán; 
Al Poniente en 30 metros con Avenida Bernardo O'Higgins; y 
Al Oriente en 18,30 metros con Municipalidad de Chillán. 
Artículo 2Q-La Fundación Arturo Matte Alessandri deberá cons

truir en el inmueble materia de esta ley, un edificio destinado a Biblio
teca Pública y gratuita, administrada por la Municipalidad de Chillán, 
con la tuición de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. Las obras 
relativas a la construcción se iniciarán dentro de los seis meses siguien
tes a la entrega definitiva del terreno. 

Artículo 3Q-Si la construcción del edificio para esta Biblioteca no 
se iniciare antes de la fecha indicada o la institución se disolviere, volve
rá nuevamente el dominio de dicho predio con lo edificado y plantado a la 
Municipalidad de Chillán, sin cargo alguno para ésta. 

Artículo 4Q-Esta donación quedará libre del pago de toda clase de 
impuestos o derechos fiscales o municipales o de cualquier orden, como 
asimismo en lo relativo a la construcción del edificio destinado a la Biblio
t~ca y dependencias." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñez. 
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